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DECRETOS

, llliDisterio de la fiacrn

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de
ley relativo a reclutamiento y ascen
sos de la oficialidad del Ejército.

\ D.ado en Madrid a dos de mayo de
mil novecientos treinta y dos.

Nlczro Al.c:AL.\-ZAMOIlA T Toua

El Praiclellte ~ e-Io de lI1DlItraI.
)(Ü!btIO de 111 Guerra,

M.uroa. Az.\AA T Duz

EXOOSICION

A LAS CoIlTES.-En el progreso de
la reforma del Ejército, conforme al
aistemQ de polltica militar adoptado
por el Gobierno ·de la República, y
que han sancionado la.s Cortes repe
tidamente, ha sido preciso' simulta
near disposiciones legales de muy di
verso prop6sito: unas, que operan 10
bre el ¡presente, enderezadas a supri-

,mir o reducir lo. organismos y los
servicios cuyo mantenimiento no con
venia; otras, 'que se desentienden del
pasado y se dirigen a preparar el fu
turo de la. defensa nacional. Las le-

.¡es y decretos que contienen hasta
ilhora la reforma militar incoada por

,la República., no se han publicado
.. y adoptado según el orden lógico

con que fueron concebida" sino aco
"modándose a las necesidades prag

Jn&ticas que en toda obra de Go
bi.no se im:ponen. Si IEspaofta no
hubiese t«nido en mil novecientos
'~treinta y uno Ejército de ninguna
,clase, y un Ministerio de la 'Guerra,
'Ialido tambi,én de la nada, se hubieta
"carpdo de planear e implantar una

'otganizacl6111 militar ablolutam:ente
1l~ e. prdba'ble que la la'bor del
J,(lnisterio habrla .ido m6a r6,pida y

•

lucida, y de seguro más seméjante a
10 perfecto. Pero la acción refo.rma
dora del Gobierno y las Cortes, al
recaer sobre una de las partes prin
cipales del Estado, se encontró con
una situación no creada por ellos,
en la que, junto a lo arc:lico o lo in
útil, abundaban valores dignos de es
timación y muy aprovechables; so
lamente un arbitrismo exento de res
ponsabilidad 'P'I1ede solíar que se re
suelvali desde el Goobierno estas
cuestiones, como si Espafia fuese pna
tabla rasa. Es, además, justo procla.
mar que tan 5610 la malquerencia im
potente podría desconocer 10 vasto y
profundo de las reformas curn¡plidas.

En más de una ocasión, reiterando
el criterio del Gobierno que queda
exfpuesto, el Ministro de la Guerra
ha explicado 'ante las Cortes por qué
s~ simaltanea.ban reformas cuya efi·
cacia era puramente extintiva y re
formas orgániéa.s de la.rgo desarro
llo en 10 porvenir. En la polltica mi·
Litar propiamente diclha, en lo técnico
y profesional y en orden al Presu
puesto, el Gobierno, al mismo tiem
po que manten la en pie la instituci6n
de' la defensa nacional y le infundía
ánimo nuevo y confianza en el ma
ñana, se ha visto obligado, en raz6n
del bien ¡público, a decretar por una
parte redu~ciones y supresiones que
son el corte de cuentas con el, pasa
do, y suscitar por ptra organismos
y servicios que correspondan a lu
exigencias de un Ejécito bien dirigi
do. Sean ejemplo de lo primero la
solución del problema del personal
sobrante, la nueva planta de la Jus
ticia Militar y slipresi6n del .Conse
;0 Supremo de Guerra' y Marina,' la
de las Ca¡pitanía.s generales, la reor
ganizaci6n total del Ministerio y qtras
menos notalbles; de lo segundo, la
reconstitución del &tado M a y o r
Central, la creación del Consejo Su
perior de la Guerra Y de las ln~c
ciones generales, ta reforma de los\
Centros de recluta y movllizaci6n y,
en otra línea de aplicaciones, la del
Centro de Estudios Militares Supe
riores, llamado a lo. alto. fine. que
en este p1'o.yecto de ley .e les lIi¡
nano Em orden al personal militar,
el Gobierno, atento a la poLftiea. d
restricci6n de gastos y, dentro de ci~
da ra.mo, a la debída ponderaci6n en·

.tre la cuantía de las dotaciones ha
est:mado equ:tativo preocuparse,' por
de pronto, de las c;ases más modes
tas del Ejército: se ha elevado el
haber de la tropa, con aumento 'de
diecisiete millones en el Presupues
to, y los resu:tados son plen:lmente
satisfactorios; se ha votado la ley
creando el Cuerpo de Suboficiales,
para elevar profesional y socialmen
te a esta c1as~, y, aunque al tiempo
de ser presentado a las Cortes se
hicieron sobre la eficacia del proyec
to algunos vaticinios adversos, la rea
lidad ha· probado que carecían de
fundamento: de nueve mil quinien
tos individuos que constituyen, en núme.
TOS redondos, las clases de s~gunda ca.'
tegoría del Ejército, más de nueve mil
se han acogido voluntariamente a. la
ley nueva, y sólo unos trescientos
han ,preferido continuar rigiéndose
por la antigua; en fin, se halla pen
diente de aprobaci6n" por las Cortes
el proyecto de ley creando el Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército,
que pone orden y clarida.d en la si
tuación de estos humildes servidores
del Ejército y 'los mejora. En cuan
to al Presupuesto mismo, las Cortes
ya no ignoran, por haberlo votado
sin objeción alguna, que el de mil
novecientos treinta y dos es el pri
mero que el Ministerio de la Guerra
ha presentado con sujeci6n rigurosa
a la ley de Contlllbilidad y a. tas ob
servaciones formuladas por el Tri·
bunal de Cuentas, El Presuipuesto es
la proyecci6n fidelísima de la orga
nizacióp y servicios militares de la
Penlnsuli e Islas; se han distribuido
d~ nuevo los ca.pitul09, se han ci
frado .todos los servidos (y 'con la.
operaci6n de cifrarlos se han obteni.
do economias irn¡portantes), y se ini
cia un equilibrio más razonable en
tre los gastos de personal y los de'
material. Este últmlO ,problema no
podrá abordarse en su magnitud has
ta el Presupuesto próximo (en espe
ra de las resoluciones técnicas en
cuanto a fos modelos del nuevo aro
mamento), pero ha sido antecedente
~ "instrumento necesario 'PIra ac~
meterlo la ley de creacl6n del Con.
sorcio de Industrias Militares, que

permitirá ,poner a las fábricas del Es·
tado en contliciones de atuder con



!pleno 'rendimiento a laos demandas·
del Ejército.

•En este preámbulo, se recapitulan
sumariamente las reformas militares
·(notando ras más iIJl4)ortantes dispo
siciones legislativas, sin mención al
guna de 10 que se ha hecho median
te decretos y órdenes Ministeriales),
qJara situar con exactitud el adjunto
proyecto de ley en el plan general
de la política militar del Gobierno
de la República~ El proyecto regula
el reclutamiento y los ascensos de
toda la oficialidad, así de los oficia
les generales como de los oficiales
particulares, y mira resueltamente al
porvenir del Ejército, que es el mis
mo de la Nación y de la República.
Si fuésemos a caracterizarlo por el
problema más insigne que en él se
considera, podría decirse que este
!proyecto aElPira a renovar la prepa
ración ~. la selección de Tos mandos
del Ejército. El Ministro que suscri
be ha ponderado mucho ante las Cor
tes la grave urgencia de dotar al
Ejército de material moderno; pero
no ha ponderado menos la necesidad
de asegurar a toda costa la aptitud
del mando. Ninguna de las grandes
cuestiones que preocupan al Ejérci
to: la moral y la discilplina, el adies
tramiento doctrinal y la experiencia
adquirida en el campo, la a.bundancia

. y la eficacia del armamento, etc., pue
de posponerse a las demás, porque

• todas las :piezas de la gran máqui
na militar han 'de estar en su pun
to, y si una falla, aunque las otras
fuesen excelentes, el Ejército no po
dría cumplir su misión. Dentro de
ésto, puede afirmarse que el proble
ma del mando es primordial, porque
resume en sí a todos los restantes:
lo mismo en paz que en guerra, el
(jue manda (cualquiera que sea su
puesto en la jerarquía), tiene sobre
sí la responsabilidad de obtener el
máximo rendimiento en su cometido.
Cualquier flaqueza en el mando, meno
gua o reduce a nada la mejor orga·
nización, y aunque la perfeccionáse·
mos en todo, poco adelantaríamos en
la mejora dei Ejército si dejábamos
abandonada la selección del personal.

.El proyecto de ley adjunto propo
ne un sistema que permita, con pro
ba.bílidades de acierto, descubrir y es·
timular a los más ca.paces. Dos mé·
todos extremos se ofrecían que, por
ser extremos, brindan una aparente
~ncillez, pero son ocasionados a in
<:onvenientes gravísimos: el de la ano
tigüedad absoluta para todos los em
pleos y el de libre elección. Cuando
se trata de adlliPtar un homlbre a una
¡función, atenerse a un sistema rí·gi.
do e impasübTe, no es, por parte del
·Poder público, más Que pereza, ho
rror a la responsabi·lidad y descrédi.
to de la inte\jgencia. El sistemla de

.promoci6n 'Por rigurosa antigüedad
en todos los emipleos, sin más prue
ba ni calificaci6n que las del Colegio
o Academia, es inaceptalbTe; pero el
de libre elecci6n, que puede y debe
aplicane sin restricciones al corto
número de personAS ya elevadas al
llcnítltimo grado oe la escala, tiene

..•-"'...,
que mitigarse. hasta desaparecer, a. ;Uas, podrán: ingresaD Como álu:ínnoe,:'
medida que se desciende en ella, por-.· ca<ia cual en el ArJlu 'lie su proco
que, llevado más allá de su límite deuda.
justo, podría ser contrario al propio 'Con la cración del ClT~rpo de:
fin que se busca: Entre los dos extre- .Tren, los tra:usporte~ del Ejército
mos,. el proyecto respeta el principio ~edarán a cacgo del nuevo organis
general de antigüedad hasta el em- mo.Se S'U'¡)rimen las tropa!Jo de In
pieo de corGmel; pero hay en la ca- t:ml.dencia y Sa:nidad,. quedamIo estos.
rrer.a militar dos momentos decisivos Servicios con las· funciones estrictas
¡para la selección: el tránsito de ofi- que· por definición les pertenecen.
cial a iefe y el tránsito de jefe a En el Cuerpo de Tren se nservan,
General. Para ambos, fa ley estable- descte luego, toá:lS' las plazas de sub
ce un modo de clasificar al personal, alternos al Cuerpo de Suboficiales
dependiente, no de la decisión de la que irán ascendiendo en la esltala deí
Superioridad, sino del esfuerzo pro- nU<NO Servicio lasta cubrirla ente
pio, de la caopacidad y dotes de los ramente. Mas,' al or~izarse el
mis~s interesados. Cuerpo de Tren, JU) hubiera sido jus-

De las Academias saldrán los to ¡promO'Ver inmediatamente a los
al'umnos· con· la preparación necesa- emtpleos superiores de su e~ala a
ria par~ llegar al empleo de capitán. quienes, ingresen «n él aliora con la
La aphtud para ascender a Coman- categona de . subdlernos. Por u n a
dante no ¡podrá obtenerse sino me- vez, la plantilla de jj:fes y capitanes
diante nueV06 estudios y pruebas en ?el Cuerpo. de T.ien se l':l1b~rá con
un curso de seria impórtancia, pasa- Jefe:" y ca~t~anes· no facultatIvos de
do el cual, las calificaciones rectifica- SanIdad Mtlttar" qpe, al fundirse Ja
rán la colOCación que los oficiales escala de reserva con' la activa, se han
tuvieran en su escala desde la salida quedado sin porvenir alguno en su
de Academia. Esta nueva colocación carrera; serán admitidos también por
regulará su antigüedad hasta el em- una vez .en el Cuerpo de Tren los
pleo de coronel inclusive. A 106 ofi- jefes y capitanes de' Intend'eI1cia que
ciales más aventajados, que obtuvie- lo so1icite~, y si aíin: no hubiese bas
ren los mejores números en .la prue- tante; los Jefes y. czpltanes ár las Ar
ba finaf del curso, se les enviará al mas. que tengan personaf sobrante·
extranjero, dU!l"ante un año por lo me- en estos empleos.
nos, a pt'acticar en Cuerpos armados .Las demás reformas contenidas en
~ Est3lblecimientos de enseñanza mi- el proyecto son de menor im·portan
I~tar, como premio a su trabajo, es- cia. Se resuelve la cuestión de '\'Ias
um.ulo para su .futura apHcación y funciones del Estado Mayor, con
como medio de contrastar por la ob- virtiéndolo en SeTvicio, pero dejan
se!vación directa el valor de las doc- do al Cuerpo tal como está hasta su,
trtnas y los servicios. extinción. Se de&m1litarizan los Ser-

Análogamente, la aptitud para el vicios de Intervención y de Justi
ascenso de coronel a General se ad- cia, sin perjuicio para I'os actualet
quirirá mediante un curso de Un afio Cuerpos, y al personal de Intenden
en el Centro de Estudios Militares cia y Sanidad, que pasan aset' Ser
Superiores, haciéndose la elección pa- vicio, se les atribuye la asimilación
ra el Generalato entre los que estén miIitar correspondiente.
e~ el primer tercio de la escala, se- Tal es el contenido <lel proyecto.
g~n el orden de la nu~va clasifica- que no agota, ni mucho menos, Ia&
clon. exigencias .de ~ta gran obra de re-
L~ reform~ del ingreso en las Aca- faoción del Ejército que la Re-públi

demlas persLgue dos fines: amu>liar ca llevará a cabo. Próximamente, las
la carrera de las a.ntiguas clases de Cortes seráil llamadas a deliberar sO
segunda categoría (hoy Cuerpo de bre otras cuestiones de grave im.por
Subofi'Ciales) y evitar que vuel'va a tancia para la defensa nacional. Mien
producirse el recargo y el estanca- trs el Estado Mayor Central, en s.s
miento de las escalas. En las convo- funciones .propias, estudia y traza las
catorías de ingreso, el cuarenta por normas para la movilización general
ciento de las plazas, dentro de cada en caso de guerra (ya se ha. aprobado
Arma, se reserva a. ros aspirantes que y cir.culado a las' a.utorida.des que de
procedan de la vida civil. A todos se ~n conocerlo la primera 'Pa.rte del
les exige la misma. prueba. de iDgre- reglamento de Movilización). Las
so, igual nivel de cultura (el gradb Cortes deberán proveer con medidail
de BaChiller y ciertos estudios uni- legislativas a encuad.ramiento de la.
versitarios), y, una vez admitidos en masa de homlbres que habría de mO
la Aca<iemia, todos hlilirán de ha- vilizarse ¡para la defensa del 'Pals.
cer, antes de come~z~r los estudios, Quiere esto de<:ir que habrá de dic~
seis meses d~ servicIo en filas. El tarse una Ley orgáni<:a para la 06
sesenta por ciento de fas plazas se cialidad de Cocnoplemento, de que te
reserva, en cada Arma, para los Sub· nemos gran necesidad. Y, al mismO
oficiales: parte, a los suboficiales que, tieJIld)o que por di~osicion·es mini.
sea cua.lquiera su anHgüed&'d y su ca- teriales se e·staJble.ce entre Lo. Esta
tegoría, quieran pasar las prue-bas de dos 'Mayóres el enlace noc·esario part
Ingreso establecidas para los paila- que 'Ias fuerzas de tierra, de aire 1
nos, pero dispenRándolea el titulo de loIe mar tengan un pensamiento di
Bachiller y el certificado de estudios rector común,' h8tbrá de crea.rse un
universitarios, y parte a fos su'bon- 6rgano que mantenRa la continuidad
ciales más antilluos, que, 1)or orden de la política de ~uerra de la Re'¡)ó
riguroso y ~diante pruebas senci- hlica (asl <:0111'0 el Consejo. S~ri~



Artículo 1.° Para ser oficial del
Ejército español e. preciso aprob~r
los estudios exigidos ~n la AcademIa
o Escuda correspc-ndiente al Arma
o Servicio a que cada uno haya de
perten ecer.

Art. 2.° Los oficiales del Ejérci
to v sus asimilados pertenecen a al
guña de las Armas o a alguno de los
Serviciossigu:entes:

Armas: Infantería, Caballeria, Ar
tillería, Ingenieros y Aviación.

Servicios: Estado Mayor, Intenden
<:ia. Sani{\ad y Tren de equipajes.

Art. 3.° La enseñanza n de Jos que
a5'P:ren a obtener el título de oficia
1es :profesionales de las Arma. se dará
en las Academias de Infantería y Ca
ballería, de Artillería e Ingenieros y
de Aviación.

Art. 4.° Los alumnos de las Aca-'
demias de Infantería y Caballería y
de Artilleria e Ingenieros, se reclu
tarán:

a) Entre paisanos de diez y ocho
a veint:rlós aúos de edad, con título
de bach:Iler, que acrediten la aproba
ción de ciertas asignaturas en una
.Facultad. universitaria y las demás cir
cunstancbs que para el ingreso ex:
jan los reglamentos.

b).Entre suboficiales que se some
tan a las mismas .pruebas de ingreso
<Iue los paisanos. El título de bachi
ller y el conocimiento de los de Fa-·
<:ultad, ,podrán' sustituirse PQr un exa
men previo.

c) Enlre suboficiales, :por riguro
!la orden de an-tigüedaid, mediante lu
-pruebas de ingreso que se sel'ialen.

En las convocatorias de ingreso se
l'Cservará para cada Arma el 40 por
]00 de las .plazas a los senalados en
el apartado a), y el 60 por ]00, a los
grurpos b) y c), ¡para los procedentes
de las rcspertivas Armu.

Art. S·· El ingreso en la Academia
ele Aviación será objeto de disposi
cione,s especiales.

Ascensos de la oficialidad

Art. 14. Los ascensos de los jefes
y ofi,ciales se harán por rigurosa an
tigüedad, entre los que reúnan las
condiciones de aptitud señaladas en
e&ta Ley, salvo lo dispuesto para el
ascenso a comandante en el a:otículo
16 de la misma.

Art. ] 5. Las condiciones de apti
tud para el ascenso de los jefe.s y ofi
ciales de las Armas, serán las si-
guiel1tes:. .

As'censo' a calr>itán: llevar cmco
aftas de ofida.l en Cuerpo activo, ha
ber mandado com'pafila, escuadrón o
hatt'rla seis meses v no tener nota
desfavorable en la boja de servicios
que implique postergae:ón. El fefe
del Cuer¡po, el Qeneral de la briga¿a
y el de la división deberán certificar
en cada caso que el oficial reúne con
diclones para el ascenso.

prádicas pásarán .a formar parte del
mencionado Servicio, con asimilación
militar.

Art. 10. La Sanidad Militar (Me
dicina,. Veterinaria y Farmacia), re
clutara su personal, mediante oposi
ción, entre los licenciados de la res
pectiva Facultad. Los médicos admi
tidos seguirán un curso de un año
en la Academia de Sanidad Militar y
un periodo de prácticas en los Cuer
pos .Armados. .A:Probado el curso y
fina,hzado el periodo de prácticas, pa
saran a formar parte del mencionado
Servicio, con asim]ación militar.

Art. n. El personal del Servicio
de Justicia Militar, que no tendrá asi
miladón ni categoría m:Etar 4igu:1a,
se reclutará, por oposición entre li
cenciados en Derecho que ;eúnan las
condiciones reglamentarias y practi
quen seIs meses en Cuerpos aI"Illados,
Centro. o dependenc:as.

El Cuerpo Juri:dico :Militar queda
rá a extinguir, conservando su per
sonal las asimilaciones que en la ac
tualidad tiene.

Art. 12. El' Servicio de Interven
c:ón Militar reclutará su personal, que
no tendrá asimilación ni categoría
militar alguna, entre licenciados en
Derecho y Profesores mercanti;es que
reúnan ;as condiciones y circunstan
cias que los reglamentos fijen.

El Cuerpo de Intervención queda
rá a extinguir, conservando su per
sonal las asimilaciones que en la ac
tualidad tiene.

Art. 13. El Servicio de Tren nu
trirá su cuadro de oficiales COn per
sonal del Cuerpo de subofic:a:es del
Ejército, mediante examen de ingre
so y un cursillo en la Aca:.demia de
Artillería e Ingeniero., aprobado el
cual serán promovidos a alféreces.

Por una sola. vez, y para :a orga
nización de este Servicio, el personal
de jefes y capitanes del mismo s~

constituirá:
Primero. Con jefes y oficiales de

Sanidad no facuLtativos.
Segundo. Con los jefes y capita

nes del Cuerpo de Intendencia que
lo soliciten.

Tercero. 'Con jefes y ca«>itanes, si
10 solicitan, de las Armas que ten
gan excedencia en diohos empleos.

Art. 6.° !Los alumnos'admitidos en
las Academias de Infantería y Caba
llería y Artillería e Ingenieros, perte
necientes al apartado a) del artículo
cuarto de esta Ley, 'Prestarán duran
te seis meses el servicio militar en
Cuerpos activos' del Arma en que hu
bieren ingresado; cuatro meses, coma
soldadas de segunda, y dos, corno ca
bos, quedando durante dicho tiempo
exceptuados de los servicios mecáni
cos, sin ¡poder desempeñar destino
alguno que les separe del servicio de
armas. Al terminar el plazo de seis
meses, los jefes de los Cuerpos les
expedirán un certificado en que cons
ten sus condiciones militares.

Art. 7.° Los alumnos cOrrJ4lrendi
dos en ;05 .apartados a) y b) del ar
tículo cuarto de esta Ley, cursarán
en las Academi'lS un plan dividido
en cuatro semestres, dt:rante los cua
les recibirán las enseñ:mzas necesa
r;as ·para la ejecución de la misión
táctica h3.sta capitán en cam'pafla, in
c;u5i.e, y la iniciación de conocimien
tos de cultura miEtar Que sean base
para el estud:o y realización de la
preparación y dirección de la guerra.
_-\.proba.dos los estudios, serán pro
movidos al er.1pleo de teniente.

Los compre:ldidos en el apartado
d, cur.arán dos semestres, aproba
do. les cuaJc.. serán ascendidos al
empleo de alférez, con el que prac
ticarán en los Cuenpos año y medio,
ascendiendo al finalizar este plazo a
tcn:ente3, y colocándose, por orden
ri~uroso <le antigüedad, a continua
ción de su promoción de ingreso en
la Academia.

Art. 8.· Las funciones del Servi·
cio de EGtano Mayor se realizarán
periód:camcnte por jefes y capitanes
precedentes de las distintas Armas
Cjue reúnan 'las condiciones exigidas
por los reglamentos y hayan aproba
rlo los estudios ce la Escuela Supe
rior de Guerra, en la que cursarán
dos años, y, a continuadón, uno de
prácticas.

La func'ón ,de Estado Mayor' del
Ejército ja deserr.¡peñarán, en calidad
de Servicio, los jefes y oficiales del
Cuerpo de Estado Mayor, mientras
exista ;>ersonal -del mism(}, y los di
plomad<'s <:e las distintas Armas. Se
const:tu' rá con todos ellos una esca
la, denominada de Servicio de Esta
do Mayor, en la que figurarán por
orden de em;pleos y antigüedad en
los mismos, indelpendientemente de la
escala del Arma o Cuerpo de -perte-
nencia. ,

Un reglamento dictará las 'normas
para cubrir volunta·ria· o forzosamente
las vacantes en el SeTvi<;,Ío de Esta
do Mayor y para practicar en las
Armas de pertenencia o·procedencia.

Art. 9.0 El! Servicio de Intenden
cia reclutará su personal entre los
subal~rnos de todas ü-s Armas ~l

Ejército con cinco aftas de servicios
en Cuerpo activo, que reúnan las con
dic:o.nes regl'amentarias, aprueben un
examen de ¡ngruo y -practiquen du
rante dos al'ios en las ·distintas de
nenc!encias del Servicio corre'S'pon
diente.

Los que aporueben los exámenes y

PROYE.CTO DE LEY

Reclutamiento ;de Ioficiales :Y ¡asimi-
. lados 1

. ele la Guer-ra, presidido. por e! Minis
tro mantiene en conexión con el Go
.b:e~no la continuidad de la po:itica
militar), en estrecha dependencia de
la 'Polhica internacional de Espana.

Este ¡programa inmediato, que no
.excluye el de perfeccionar cotidiana
mente los servicios, muestra en toda
.su amplitud la ern\Presa. en que esta
mos comPrometidos, señala sus reper
cusiones nacionales, porque no se tra
ta de ;a modesta reforma de un .ramo
de la Administración, y, una vez que
se vote, habremos ,puesto el corona
miento lógico de un edificio rehecho
-desde los cimientos.

En virtud de tales consideraciones,
-el 'Ministro que suscribe tiene el ho
.nor de someter a la aprobación de
las Cortes el siguiente proyecto
-de Ley.

l.fadrid; a dos de mayo de m:! no
vec:entos treinta y dos.

El Ministro de la Guerra,

MANUEL AZA...'iiA y DíAZ



• •

Ascenso a tenient~ corond 7 coro
nel: nevar trea aftoa en CuuPo acti
vo y no tener nota desfavorable en
la hoja de ~e"itcios que impltque po&
tergaeión. El jefe del CueJ.llo, ~1. ~
neral de la bri¡ada, el de la dIVISIón
y el Inspector del Ejército, debeyán
certificar en cada caso que el Jefe
reúne condieiones 'para el ascenso.

Art. 16. Para el ascenso a coma';1
dante en las Armas, será necesarIO
ha,ber mandado durante tres años
compañía, escuadrón o batería, n.o te
ner nota desfavor3lble en la hOJa. ~e
servicios que iIJllplique postergaclOn
y seguir un curso d.e nueve. me.s~s
en las Es'Cuelas de 'Clro o apllcl!:'C1on
(¡el Arma correspondiente. En VIrtud
de la prueba final del curso, WS ca
pitanes serán c:1asificados por orden
Qe conceptuación, rectificándose .la
ant:gñedad que hasta entonces hubIe
ren mantenido. para estos cursos ~e

rán llamadas enteras las promocl()
nes de salHla de las Academias.

Los capitanes que no fuesen c~a
sificados concurrirán a un nuevo cur:
so con' la promoción siguiente. SI
alguno no fuese clasificado por ~e
gunda vez, no podrá ser promov:do
al empleo superior inm'Odiato.

Los ascendidos por mérito de gue
rra serán llamados con la promoció.n
en que están intercalados. Los C¡¡,pl
tanes que voluntariamente no asis
tan al curso, se entiende que ren'uu
cian defin:tivamente al ascenso·

Los capitanes que en cada Arma
obtengan los primeros números de su
promoción, podrán ser enviados. ,a
pratticar a' CueJ'lPOs y Es'cuelas nllh·
tares del extranjero, por un plazo no
menor de un allo.

El Min;stro determinará, con arre
glo a los créditos del Presu/puesto, .la
extensión que haya de darse a lo dIS
puesto en el .párrafo anterior.

Art. 17. A General de brigada as
cenderán, por elección, los coroneles
que figuren en el primer tercio de
su escala respectiva y estén declara
dos aptos ¡para el ascenso.

La declaración de aptitud para el
ascenso requiere seguir '1In curso de
un afío de durad6n en el Centro de
Estudios Militares Superiores. Sola
mente podrán asistir al curso los co
roneles que hayan manidado Cuerpo
a-etivo dos allos, certifilcando el Gene
ral de la brigada, General de la di
visión l; Ins.p~ctor del Ejército' de sus
condidones de mando. Finalizado el
curso, IÓII qUIC no resulten clasifica
dos no podrán mandar Cuerpo acti
vo ni ascender al empleo inmediato.
Los coroneles que voluntariamente
no asistan al curso, se entiende que
renuncian definitivamente al ascenso.

Art. 18. Los coroneles de C1lal
quier Arma o CuellPo que tengan
atproblldo el curso de a1ptitud para el
ascenso y est~n c1asifioeados en la fe
cha de la proinulgación de esta' Ley,
podr!n ser ,promovidos al' empleo su
perior inmedia,to sin necesidad de
asistir al curso ,seftala.do en el artIcu
lo anterior.

Art. 19- E1 ascenso a General de
división ser" por libroe 'elección entre

los Gener&les de brisada que Ueven
más de dOI aiios en de.tino actiTo.

Arto 30. El lolinistro de la Guerra
queda a·utorizado para dictar 1.. dis
posicion-es y reglamentos que cODsi
dere necesariós para el cUll1lPlimien~

lo y desarrollo de todo lo preceptua
do en es.ta Ley, que comenzará a re~

gir desde su pubbcación en la Gaceta.
Madrid, a dos de mayo de mi1 no

",«ientos treínta y dos.

El lliDistro de la Guvra.
lL.Alnm. AuitA y Diu

PRDENES

~ ." .~~.-

lIinisterió de la Guerra
Subsecretaría'

SlCl'I1Inl
ORiDEN DE SAN HERME

NiElGIlJDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de
las Asan_breas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, se concede al General de
brigada, en situación de segunda re
serva. D. Luis Arjona Cuadros, la
pensi6n anual de 2.SOO pesetas en la
Gran cruz de la OTden Militar de
San Hermenegi/do, con la antigüe
dad de 10 de marzo del corriente
afio, la que perdbirá a partir de prf..
mero de abrir si~uiente por la Di
recci6n general de 'la Deuda y CIa
ses Pasivas, cobrán'dola por la Dele
gación de Hacienda de Toledo, ya
que el referido General tiene su re
sidencia en dicha plaza, con arreglo
a lo que determina el articulo pri
mero de la ley de 21 de octubre del
afío próximo pasado '(D. O. núme
ro 246).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de mayo de 1932.

Sellar Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Mmtares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sellares General de la primera divi
sión orgánica y Director general
de la Deuda y Clases Pasivas.

•••
'ICCI.a ti (1'111..

ABONOS DIE TIEM1PO

Excmo. Sr.: Vlsla la Instancl.. pTo
movida por el sargento de la GUAR
DIIA CIVIL, con destino en la Coman
dancia de Oviedo, Eugenio Valdaldto
Hermoso, en lúp!ica de que le tea de
abo.no 'Para disfrutar el Jaaber de .utl
oficial, liete meses de los once y quin
ce dfas, c¡uedisfrutó licencia por en'Íer-

mo; be tenido a biea, ele acuerdo coa ID
informado por 1& \ InterveDd6n seoetal
Militar. acoeder a 1& petici6n del illte
resaclo, por b&llarse comprendido en la
orden de 13 de jumo de 1916 (C. L Dil
mero nS), aplicada a la Guardia .civil
por otra de S de marzo de 1936
(D. o. 116m. !lS), toda ftZ que la 1iceD
cía de referencia, fal: disfrutada en
períodos 110 superiores a cuatro meses.

Lo comunico a V. E. para su conqci
miento "1 cumplimiento. loladrid, 29 de
abril de 1932.

Señor Director general de la Guardia
CiviL

SefiQI"CS ~neial de la octava divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: He tenido a b:en dis
poner que el ca.pitán de INFANTE
RlIA D. Rodrigo Suárh Alvarez,
disponible forzoso en Melilla. que
de en la situación de .. Al servicio
del Protectorado", por haber sido
destinado, según orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias) fedha 29 del ¡pasado a ras In
tervenciones Militares del Rif, en
vacante de interventor que en las
mismas existe.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de mayo de 1932.

,1

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Sellores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr·: He tenido a bien dis
poner que el capitán de INFANTE
RIA D. José Montero Moraleda, dis
ponible forzoso en Meli11a, quede en
la situación de ..Al servicio del Pro
tectorado ", por ha:ber sido destina
do, según orden de la Presidencia
del ,Consejo 'de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias)
fecha 29 del mes actual, a las Inter
venciones Militares del Rif.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cuntJlimiento¡ Madrid,
30 de abril «e 1932.

AulA.

Sel'lor Jefe S~perlor de las Fuerzas
Militares de :Marruecos.

Sel'lores Director general de Marrue
COI y Colonias e Interventor ge
ner", de Guerra.
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Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
90ner que el capitán de INFANTE
RIA D. Fernando Garcra Valiño,
del regimiento núm. 6. quede en la
situación de .. Al servicio del Pro
tectorado", por haber sido destina
do, según orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias) fe
cha 29 del mes actual, a la Mehal-la
Jalifiana de Tetuán núm. l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de abril de 1932.

AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de INFANTE
RIA D. Fernando Alvarez Amado,
del batallón montafía núm. 7, Quede
en la situación de .. Al servicio del
Protectorado", por haiber sido desti
nado, según orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias)
fecha 29 del mes actual, a la Mehal
la Jalifiana de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimiento'. Madrid,
30 de abril de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el feniente de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en el Colegio
de Guardias Jóvenes "Sección de Val
demoro", D. Ceferino Alía Sámflez, en
súplica de que se le conceda mejora de
puesto en la escala de su clase, he re
suelto, de acuerdo con 10 informado por
:a Asesoria de este ~I inisterio, desesti
mar la petición del interesado por ca
recer de derecho a lo que solicita, toda
vez que ha dejado t,anscurrir el plazo
de seis meses que para formular estas pe
ticiones señala la orden circular de 13
de junio de 1881 (c. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :l9 de
abril de 19J3~

Señor Director general de la Guardia
Civil.

ASPIRANTES A INGRESO EN, LA
GUARDIA OVIL

Cwcular. 'Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por los tenientes de IN
FAN11ERIA Y CARAL'LERlIA com
prendidos en la siguiente relación, he te
nido a bien concederles la eliminaci6:l
de la escala de aspirantes a ir$'reso
en la Guardia Civil.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
abril de 1932.

de brigada D. Angel Bernal Algora,
ascendido a este" empleo por orden
circular de 7 del pasado abril (D. O. nú.
mero 83), debiendo surtir esta dis
posición·, efectos administrativos a
partir de la revista de Comisario del
¡presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptimiento. Madrid,
3 de mayo de 1932.

Señores Generales de la tercera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Presidente de la
Re'1)-Úlblica, por resolución de esta fe
cha, confiere el mando de la Subins
pección del 17.· Tercio y de la Co
mandancia de Caballería del 27.~.
respectivamente, al coronel y tenien
te coronel de la GUARDIA CIVIL
D. Pedro Pereda Sanz y D. Francis
co Marin Garrido, el primero, ascen
dido, de la Comandancia de Bada
ioz y el segundo con destino en la de
Jaén.

Lo comunico a V. E. para su co
/locimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de abril de 1932.

AZAÑA

Sefíor Director general de la Guardia
Ci1'il.

Sefiores Generales de la primera, se
gunda y cuarta división orgániea
e Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Presidente de la
Repúlblica, por resolución fecha 30
del mes anterior, se ha servido confe
rir el ,mando de las Subin9'Pecciones
y Comandancias de CARABINE
ROS a los jefes del ex.presado Cuer
po comprendidos en la siguiente re
lación, Que 'comienza con D. Pedro
Guitar Camacho y termina con don
FC1W1do P.iil.a ~iló, 'sur't~endo
efe¡Ctos administrativos a partir del
mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cul1ltPtimiento. Madrid,
3 de mayo de 1932.

Set\or pirector general de Carabi
neros.

Seftores Genera'les de las divisiones
orgánicala..

Il&LACION QUE SE CITA

Conme1el

D. Pedro Guitar Camacho, de la
12.· Suibinspección (Navar'l'a), ala
quinta ~MáJaga). (V.)

D. Mllteo Bustos Barredo, ascen
dido, de los. Colegios efectos admi-

'DESTlNOS

Excmo. 'Sr.: El Presi·dente de la
Repúlblica, por resolución feCha 2 del
actual, ha teni-do a bien cqnferir el
cargo de. Auditor de Guerra, de la
tercera división orgánica al Auditor

D. Luis L6t:lez Fando IROOrí¡ue~ ckl
regimiento Infantería O1Ím. l.

D. Juan Calvo de Pedro, del regi
miento Infantería núm. 5.

D. Miguel Carretero Garzón, del re
gimiento Infantería núm. ISo

'D. José Oiment 'Palat, del regi
miento Infantería nÚJII. as. ¡

,D. Francisco Sánd1ea:' Manj6n y
Camps, del Grupo de Fuerzas ~egu

lares Indígenas" doe Alhucemas núm. 5.
D. Francisoo González Botija, diapo.

nible en la primera diviti6n orgtnica
"Servicio de Aviaci6n".

D. Ricardo Beoeito L6pez, del re¡i
miento Cazadores de Cahal1erír. A~

mero 7.
D. Francisco López Cantero, de la

Escuadra núm. :1 del Servici0
l

de Avia
ción de Sevilla.

lMadrid, ~ de abril de 19J13.-Azalia.

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Sefíor..•
Militares de Marruecos.

Selfíores General de la lIexta -.diñ
sión orgánica, Director general de
iMarruecos y. ColoItias e Interven-
tor general de Guerra. .

AIAI"

~el\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

,Seil.ores Director general de Marrue
c;os y Colonias e Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien· dis
poner que el sargento del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas núme
ro 3, Angel Moro Vitlorla, pase a ·Ia
.situació'n . de "Al servido del Pro-

. tectorado", por haber sido destina
do a las Intervenciones Militares de
Gom'ara...1Xauen, según orden de la
Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marrue
1:0S JI' Colonias) de fecha 27 de abrir
'Último. causando aHa en la fuerza
'Iin haber del batall6n Cazadores de
Africa núm. S.

Lo comunico a. V. E. pan su co
nocimiento y cumpllmiento. Madrid,
.3 de mayo de 1932.
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DISP.ONIBIJES

aELAClOK QUE SE CITA

Señor General de la primera división
orgánica.

con destino, como profesor de vue
los, en la Escuela Civ;¡ de pilotos de
Albacete, he tenido a b:en disponer
cause alta en la fuerza con haber deJ
Servic:o de Aviación por fin dei mes
actual, y pase a situación A) de las
señaladas :para el mencionado Ser
vicio.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplim:ento. 1!adrid~
J{} de abril de 1932.

Pftclalea ímoroa de ,egunda

\Sid AJbdelaih Ben Mo.bamed Raha
·mani.

Si,t M ellllau.d Ben Buzian.

RELACION NUM. 2.

RELAC10N NU:Y:. l.

4 de mayo dey 93:Z

Alférez, D. Miguel Sanchiz Alva
rez de Quindos.

Cabo, Arturo Zúñiga Alvareda.

Excmo. Sr.: Accediendo a fo soH
citado por el suboficial de INGE
NI'EROS, piloto militar de aere'ttla
PO D Maximiliano Pardo Gallo,

Señor...

Señor Interventor general de Guerra.Teniente, D. Daniel Gil Defgado.
Teniente, D. Cándido Pardo Pi

mente!.
Alférez, D. Rodolfo Robles Ceza.
Alférez, D. Francisco Rodado So-

to. S. Excmo. Sr.: En cumlplimiento a !a
Alférez, D. Alfonso de Hoyos an- orden de la Presidencia. del Consejo

c:hez. . de Ministras (Dirección general de
Alférez, D, 'Edualrdo Gorost!aga Marruecos y Colonias) feCha 13 del'

Portillo. . mes actual, he tenido a bien dispo-
Alférez, D. Juan Lerma Le6n. ner que los oficiales moro~ compren-
Sargento, Juan Escoda Colomé. 'didos en I;i siguiente relaCIón, que se-
'Ca:bo, Pedro Fuentes IMelero. 'hallan en situación de excedentes co-
;~o, Gregario Montero .conesa. mo kaldes de Fuerzas Jalifianas, y
Ca:bo, Alfonso Monte,ro Conesa. que principia con Sid Mohamed Ben
Soldado, Amad~o Vicente Caflas. 'Fakrh Xaui y term.ina ~on .Sid Mo
Soldado, Cornello Navarro Reque- 'hamed Ben Hach Mekmanl, causen:

na. baja en dichas fu~~z~s, queda.ndo..
Soldado, Juan José Díaz Guisaso- pertenecientes al EJerCito, en slt.ua-

la. ci6n de disponibles en ese Ternt~-
Soldado, Francisco L6pez Domln- 'rio sin perjuicio de poder ser dest!-

guez. 'nados nuevamente en las vacantes de
Soldado, José Joaquln D¡~z:. kaídes que se produzcan en 10 s.uce-
Soldado; José Cerv~ra Pml~s. . como se efectúa con los Jefes
Soldado, Luis Agullera. CUClller'f\ ~lv~ficia'les del Ejército.
Soldado, Marcero NaranjO asta o. ,Lo comunico a V. E. para. su c.o-
Soldado, César Fernánd!z ~amboa. nacimiento y cumlplimiento. Madrid.
Soldado, Ernesto l'antoJa GJ1ml'éndez. 30 de abril de 1932•
Soldado, Antonio L6pez ' a In o.
Soldado, Gaspar Manuel Castedo.
:Soldado Luis Gonzá1ez Serrano.
Soldado: Angel Lbpez Borond'o.
Solda.do, Rafael Herná~dez Varés. Seflor Jefe Superior de las Fuerzas-
Soldado, . Carfos Her~dla Vild1es. Miiitares. de Marruecos.
Soldado lAdolfo Feria Caballero. Sefí Director general de Marrue
Solda'do: Francisco ]a.Y'Íef' Barc6n.. c~:e~Col'onias e Interventor ge
Soldado, Alvaro Fernández Mata- I neral de Guerra.

moros. . U
Soldado SaturnlDo Rada awroz.•
Sol<lado: Francisco Blázquez Gar-

da. . Pé" "'-tév I

Soldado, FederiCO re;.;.c.lI' ez. Iflfant"ftl I

.Soldado, Diego Requena CaA>rera. ,~ ..' .••. , ''';'1
SqTda¡do, Leopoldo tGarda Amor. .~. Oftelale. ~o. de primera

ULACION NUX. 3. ,\ ~~'d M'ohamed Ben Fakih Xaui.
! h d B n Mohamed Du7'Teniente, D. Luis Vi1la~Ceballos I ~Id Mo, ame e

Garef... , , kall: Abdelah Ben Tahar Sarguini.
Sulboficial, D. Vicente Sejournant~¡~ Hossain Ben AII Chiedmi ef

Montero. .
,sargento, Enrique Iháftez' Mart!- HsirMohamed Ben Chatb el Anye-

nez. -A .
Madrid, 2 de mayo de I932. za- rJ'Sid Mobamed Be! Hach Arráiz.&..

Subinspec- ja cuando hayan efectuado un año
de prácticas en unidades aéreas.

Lo comunico a Y. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de abril de 1932.

344

Excmo. Sr.: Ha.biendo quedado sin
efecto, por orden de 21 del actual
(D. O. núm. lOO), el ingreso en el
Cuerpo de Car8lbineros del teniente
de INFlANTERJA D. José Molina
Pérez, he tenido a bien disponer que
el citado oficial continúe en su an
terior destino, regimiento núm. 14.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de abril de 1932.

Sellor General de fa sexta divisi6n
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

Tenientes !coroneles .

D. Alfredo Zapat¡¡ Crespo, de la
Com:andanc:a de Cáceres, a la de
Murcia. (Y.)

D. Antonio Quesada Galindo, as
cendido, de la Comandancia de Va
lencia, a la de Cáceres. (Y.)

D. José Iribarren Fernández, as
cendido, de la Comandancia de Gui
Ipúzcoa, a la de Huesca. (Y.)

D. José Torrejón Bartolomé, as
céndido, de la Comandancia de Oren
se, a la de Ripoll (Gerona). (F.)

;D. Fernando Pifia AguiJó, de la
Comandancia de Ripoll (¡Gerona), a
la de Barcelona. (F.)

Madrid, 3 de mayo de I932.-Aza
fia.

nistrativos, a la novena
ción (Pontevedra). <F.)

D. Enrique Arias Sánchez, asCen
dido, de la Comandancia de Murcia,
a la 12." Subinspección (Navarra).
(Forzoso.)

Circular. 'Excmo. Sr.: He tenido
a bien dislponer que los tenientes de
complemento de AVlAiCIOiN don
Joa.quín Zulueta !sasi, D. José Luis
Terry Sacaluga, D. Julio Carnacho
Fernández y alférez D. José Guitart
Ruiz, cuya. baja en el Sérvicio de
Aviación se dispuso s>or orden de 22

. de ,m,arzo próximo ¡pasado (D. O. n6
mero 71), causen alta. nuevamente en
el mencionado Servicio, y en situa
ci6n A), para terminar IU perfeccio
namiento, lurtlendo efectol adminis
trativos en la revi8'ta de! mes de
abril. Tanto Citos oficiales como los
oficiales y clases Que figuran .en la.
relación n6m. J, caularin baja en
Aviaci6n por fin de septiembre pr6
ximo. Los de la relaci6n núm. :iI po
drán practicar' en dicho Servicio du
rante un plazo máximo de dos aftos,
debiendo ser dados de ba.ja a medida
quec:umip1an esta condici6n, y en
91W1to a los cOfn&)rendidos. en .fa nú
mero 3 que, por causas ajenas a su
voluntad fUeron en anteriores fechas
dados de baja en Aivia.ci6n sin, ·haber.
ter.mdnado' los cursos' deentrenamien
to, .y en 'la ac:tuaHdad ali1l1~os de
• e • , U-' A-e ......~'"-_'h~_
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Seflor General de la primera divisi6n
orgánica.

Sid :!\Iohamed Ben Haclt Mekina-
si.
~iadrid, 30 de abril de I932.-Aza

6a.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la octava divisi6n, en acre
ditación del dereoho a ingreso en el
Cuerpo de INVALI.ooS MILITARES
dd capitán médico D. Isaac Correa Cal
derón; teniendo en cuenta que la Pttid6n
está h<!cha dentro del plazo marcado, de
aCuerdo con 10 informado por la Aseso
ria de este Ministerio, he ten,ido a bien
~nceder al expresado CliPitán médico, el
Ingreso en el referido Cuerpo, por ha
berse 'comprobado que la inutilidad que
Padece tonsecutiva a herida sufrida en
•ceión de guerra por el fuego enemigo,
I~ halla incluida en el vigente cuadro
<!e(, inutilidades de 8 de marzo de 1877
C. L. núlll. 88), y hallarse por tanto

VACANTES DE DESTINOS

RELAClON QUI: S& CITA

Cuerpo He Estado ¡Mayor idel ;Ejérci~

Señor...

Comandancia Militar de Canarias.
Una de capitán.

• Infantería

Plana Mayor de la n brigada de
Infant~ria.-Una de comandante.

Escalón I:gero de la séptima. divi
sión.-Una de capitán.

Sección de Contabilidad de Canarias.
Una de capitán.

Regimiento núm. s.-Una de sub
alterno.

Regimiento núm. n.-Cuatro de sub
alterno.

Regimiento núm. I3.-Dos de capi
tán.

Regimiento núm. 14.-Una de co
mandante.

"Regimiento núm. 17.-.Una de ca
pitán.

iRegimiento núm. 18.-Dos de sub
alterno.

Regimiento núm. I9.-Una de tenien
te coronel y cuatro de subalterno.

lR;egimiento núm. 20.-Seis de sub
alterno.

Regimiento núm. 2I.-Tres de sub
alterno.

Regimiento núm. n.-Tres de capi
tán y tres de subalterno.

-Regimiento núm. 23.-Una de capi
tán.

Regimiento núm. ~-Tres de lub
alttrno.

Regimiento núm. 2Ó.-Una de capi
tán.

Regimiento núm. 28.-Una de co
mandante.

Regimiento núm. 29:-Una de capi
tán.

Regimiento núm. u-Cuatro de IUb
al~rno.

:Rtegimiento núm. 36.-D.os de sub
alterno.

Regimiento núm. 37.-Una de capi
tán y cuatro de subalterno.

Regimiento núm. 38.-Una. de capi
tán y tres de suba.lterno.

Regimiento núm. 39.-Cinco de sub
alterno.

Regimiento de Carros núm. 2.-U•
de subalterno.

Bata1l6n de M~ntafla n6m. I.-Tre.
de subalterno.

AZAAA

del Cuerpo

Señor Comandante general
de Invalidos Militares.

Sefiores General de la octava división
orgánica e Interventor general de Gue
rt1.

I
comprendido en el artículo segundo del
reglamento vigente de 6 de febrero de
1906 (e. L. núm. 22). OrcIl10,.. Excmo. Sr.: De confor-

Lo ccmunico a V. E. para su conoci- midad con lo prevenido en el articu
mi~nto y cumplimiento. Madrid, 25 de ¡l.o .sc;;un~o del decreto de 4 de mayo
abnl de 1932. ultimo, Circular de 13 del mismo mes

Az.'\ÑA. r decreto de 20 de octubre siguiente
(D. O. núms. 98, 106 Y 235), he teni-

del Cuerpo do a bien disponer se publique a con
tinuación re~ación de las vacantes que
en . los diferentes empleos existen en
las Armas y Cuerpos que se citan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
mayo de 19;32.

Señor Comandante general .del Cuerpo
'de Inválidos Militares.

Seiíores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Seiíor Comandante general
de Inválidos Militares.

Sei\ores General, de la segunda divisi6q
orgánica. e Inte~tor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truídoen la "rimera división, en acre
ditación del derecho a ingreso en el
Cuerpo de INVAUDOS MIlJITARES
del soldado licenciado por inútil, con
residencia en Andújar, Gabriel Plaza
Cantudo; teniendo en cuenta que la pe
tirión está hecha dentro del plazo mar
cado, de acuerdo con lo inforinado por
la Asesoría de este Ministerio, he te
nido a bien conceder al expresado sol
dado, el ingreso en el referido Cuer
po, por haberse cOl11lProbado que la
inutilidad que padece consecutiva a he
rida sufrida en acción de guerra por el
fuego enemigo, se halla incluida en el
v;gente cuadro de inutilidades de 8 de
marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y ha
llarse por tanto comprendido en el ar
ticulo segundo del reglamento vi¡ente
de 6 de febrero de 1906 (C. L. núme
ro 22).

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de 1932.

,Excmo. Sr.: Visto el eJDpediente ins
truido en la segunda divisi6n, en acre
ditación del derecho a ingreso en el
Cuerpo de INVALIDOS MtILITARES
del carabinero licenciado ,por inútil, con
residencia en Málaga, Alfon.o Carpas
Fernán<1ez, acreditándose en el mismo
que el solicitante .u-fre pérdida com
ploeta de la visi6n y que por tal causa
fué declarado inútil total por el Tri
bunal médico de Sevilla en 15 de ju
nio de 1927, de acuerdo con 10 infor
mado por la Asesoría. de este Mini.
terio, he tenido a bien disponer IU in
greso en el referido Cuel"pO de Invá
lidos en las condiciones fijada. en los
decretos de 10 de julio y 15 de mayo
últimos (D. O. núms. 152 y loS), por
hallarse comprendido en dichas dis
posiciones.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~5 de
abril de 1932. .

--
1NVALIDOS

ESTADO CIVIL

<Oficial Imoro de se~da

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
l bien disponer que el capellán se
~undo del Cuel1lo WLESIASTICO
~el Ejército D. Nemesio García Pé
rez, que prestaba sus servicios en el
destacamento de Villa Cisneros, ql1e
de' disponVble en la primera divi
sión, por haber cesado en dicho des
tino, según telegrama de la Direc
ción general de Marruecos y Colo-
nias de esta fecha, y que esta dispo
sición surta efectos admñnistrativos
a partir de la revista de Comisario del
mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de abril de 193"Z.

Seflor..•

Excmo. Sr..: Vista la instancia cur
sada a e$te Ministerio por el suboficial
de la e!'eala de complemento del regio
rniento de Cazadores de CABALLE·
RIA núm. 2, D. Félix Campos Fernán
dez, en súplica de que sea rectificado su
primer apellido en sus documentos mi·
litares; comprobándose debidamente que
el primer apel~do del interesado es el
de Campos Guereta, he tenido a
bien sea rectificada toda la docu
me~tación militar del mismo, consignán
dóle su primer apellido en la forma
¡nditada a que tiene derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1937..

,.



núm; 4-

núm. 8.-

5.-Una·de

6.-Una dé

núm. 'l.-Una de

núm. 8.-UDa de

Ingenieros

Inspecc:ón de Ingenieros de la se
gunda Inspección general del Ejército.
Una de teniente coronel.

Inspección de Ingenieros de !~ ~er
cera Inspección general del EJerCIto.
Una de capitán.

Comisión de Movilización de Indus
trias Civiles de la primera división.
Una de comandante.

Comisión de Movilización de Indus
trnis Civiles de la sexta división.-Una
de comandante.

Jefatura de Tropas y Se~ici9s. y Co
marnlancia de obras y fortllicacl6n de
la cuarta divisi6n.-Una de subalterno.

Jefatura de Tropas y Serv.icios. y
Comandancia de obras y forlJficaclÓll
de la sexta divisi6n.-Una de tenien
te coronel.

Comandancia de obras de la plaza
marítima de El Ferrol.-Una de capi
tán.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de obras y 'fortificaci6n de Balea
res.-Una de comandante.

Comandancia de obras de Mah6n.
Una de comandante.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de obras y fortificaci6n de Cana
rias.,.....Una de capitán.

Regimiento de Zapadores Minado
res......Una de comandante y dos de sub
alterno.

Bata1!6n de Zapadores Minadores nú
mero 2.-Una de s~altemo.

,Batall6n de Z~es Minadores nú
~ro J,-Una de comandante.

iBatall6n de Zapadores Minadores nú
mero 4.-Una. de comandante.

,Bata1l6n de Zapadores Minadores nú
mero s.-Una de comandante, cuatro de
capitán y dos de subalterno.

¡Batall6n de Zq¡adoru Minadores nú
mero 6.-Tres de capitán.

¡Batall6n de Zapadores Minadores nú-
mero 7......;Dos de capitán. .

Batall6n de Zq¡adores Minadores nú
mero B.-Una de comandante, una de
capitán y una de subalterno.

.Batall6n de Pontoneros.-Una de sub-
alterrro. •

Gru.po de Alumbrado e I1uminacl611o
Una de subalterno.

Grupo de Zapadores MJnadores para
la divisi6n de Caballerla y brigadas ~
Montal'1a.-Una de capitán y cuatro ~
subalterno. , L

Grupo mixto de Zapadores y Tela::,
grafos núm. 2.......Una de comandantC;
(mando) y tres de subalterno. \:

.Grupo de Zq¡adores y lf'e1égrafolj
núm. 3.-Una de subalterno. ..~

Grupo mixto de Zapadores y TeIé:'~
,grafos nú\Il. 4.-lDos de subalterno.

Centro de Movilizaci611 núm.
Una de capitán..

Centro de Movilización núm.
Una de capitán.

Comandancia de Melilla.-Siete de
capitán y dos de teniente.

Comandancia de Ceuta.-Una' de ca
pitán y tres de téniente.

Comandancia de Baleares.-Una de
capitán.

Comandancia de Canarias.-Dos de
capitán. .
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Séptimo regimiento ligero.-Una. de
teniente.

Octavo regimiento ligero.-Tres de
comandante, dos de capitán y una de
t(niente.

Noveno regimiento ligero.-:Una de
teniente.

10 regimiento ligero.-Una. de co
mandante, tres de ca.pitán y una de te
n:ente.

1I regimiento 1igero.-Una de te
niente coronel, una de comandante y
cinco de capitán.

12 regimiento ligero.-Una de coman
dante, una de capitán y una de te
niente.

13 regimiento Egero.-Una de tenien
te coronel, una de comandante, una de
capitán y una de teniente.

14 regimiento ligero.-Una de tenien
te coronel.

15 regimiento ligero.-Una de co
mandante.

Regimiento a caballo.-Una de co
mandante y una de teniente.

Primer regimiento a pie".....Una' de
ca'Pitán Y tres de teniente.

Segundo regimiento a 'Pie.-Una de
teniente coronel, una de comandante,
seis de capitán y siete de teni:nte.

Tercer regimiento a pie.-Dos de ca
pitán.

,Cuarto regimiento a pie.-Cuatro de
capitán.

Primer regimiento de Montaña.-Una
de teniente.

'Segundo regimiento de Montafia.
DQ& de comandante, una de capitán
y tres de teniente.

Segunda Columna de municiones de
Montaña.-Una de capitán.

¡Regimiento de Costa núm. l.-Una
de comandante.

Regimiento de Costa núm. 2.-seis
de capitán y cuatro de teniente.

.Regimiento de Cosl:1- núm. 3.-Dos
de comandante, cinco 'de capitán y dos
de teniente.

Regimiento de Costa núm. 4--Una
de comandante, nueve de capitán y
tres de teniente.

Grupo mixto núm. l.-Una de cO
mandante, tres de capitán y dos de
teniente.

Grápo .mb:to núm. 2.--euatro de ca
pitán y una de teniente.

Grupo mixto núm. 3.-Cioco de ca·
pitán y dos de teniente.

·Parque divisionario núm. J.-Una de
teniente.

Parque divisionario núm.
capitán y una~e teniente.

Parque diviSionario núm.
capitán.

Parque divisionario
comandante.

Parque divisionario
comandante.

,Plana M.yor de la s~ptima brirada.
Una de comandante.

Plana Mayor de la octava brirada.
Dos de ca.pitán.

Centro de Movilizaci6n
Una de capitá.n.

Centro de Movilizaci6n
Una de ca.pitáp.

Centro de Movilizaci6n n6m. ,n.
Una de capitán.

'Primer regimiento ligero.....Una de
capitán y una de teniente.

Segundo regimiento Iigero.-JDos de
. te'Aiente. I

~rcer regimiento !igero.-Una de
,comandante.

Sexto regimiento ligero.-Una de co
mandante y una de capitán.

ArtUl.da

Batallón de Montaña núm. 2.-Una
de capitán y tres de subalterno.

Batallón de Montaña núm. 3.-..;Tres
de subalterno.

Batallón de Montaña núm. 4.-Una
de capitán y cuatro de subalterno.

Batallón de Montaña núm. S.-UQ¡
de capitán y cuatro de subalterno.

Batallón de Montaña núm. 6.-Tres
de subalterno.

Batallón de M,ontaña núm. 7.-Una
de capitán y cinco de subalterno.
. Batallón de Ametralladoras núm. 3.
Una de subalterno.

Batallón Cclista.-Una de capitán.
Grupo de Infantería.-Una de capi

tán y tres de subalterno.
. Batallón Cazadores Africa núm. 1.

:ena ¿e subalterno.
'Batallón Cazadores Africa núm. 5.

TIna de subalterno.
Batallón Cazadores Africa ~. 'l.

Una de capitán.
Batallón Cazadores Africa núm. 8.

Una de c<:pitán.
Centro de MQVilizaci6n núm, 13-

Una de capitán. .
Centro de Movilizaci6n n6m. 15-

Una de teniente coronel.
Caja recluta· núm. 6.-Una de te

niente coronel.
Caja recluta núm. 2I.-Una de ca.

p:tán.
Caja recluta núm. aJ.-Una de ca·

pitán.
Caja reduta núm. 27.-Una de ca·

p:tán.
Caja recluta núm. 3I.-Una de ca·

pitán.
Caja recluta núm. 34.-Una de ca·

pitán.
ICaja recluta núm. 37.-Una de ca·

pitán.
·Caja recluta núm. ss.-Una de te·

- niente coronel.
Caja recluta núm. S7.-UJlil de ea

'mandante.
NOTA._En cumplimiento a. 10 dis·

puesto en la orden de 12 de noviem·
bre último (D.' O. núm. 275), que·
da reba; ada eventualmente la plantilla
de subalternos en tres en los regimien.
tos de línea de la Pellínsula, Baleares
y Canarias, dejando, .en su consecuen·
cia, de anunciarse las vacantes que DO
excedan de diobo empleo.

-Regimiento de Cazadores núm. 2.
Una de capitán.

Regimiento de Cazadores n6In., 30
Dos de capitán.

Regimiento de Cazadores núm. 9.
Una de~andante.

Regimiento de Candores núm. 10.
Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n y .ReMrva
.núm. I5.-Una- de ca.pitán,
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Estado }layar de las Fuerzas Mi;
litares de Marruec:os.-Una. de c:oman
dante.

Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.-Una de comandante.

!Batallón de Ingenieros de Melilla.,"::"
Dos de comandante y. una de c:apitán..

Agrupación de Rladiotelegrafía y
Automovilismo (Afric:a).-Una de sub-
alterno.

Cllerpos subaltemios !de IIngenieros

Jefatura de Tropas y Servicios y
Comandancia de obras y fortificaciones
de la primera división.-Una de ayu
dante de obras (Badajoz).

Jefatura de Tropas y Servicios y
Comandancia de obras y fortific:acionss
de la segunda división.-Una de cela·
dar de obras (Sevilla).

Jefatura de Tropas y Servicios y
Comandancia de obras y fortific:acio
Des de la quinta división.-Una de ce
lador de obras <Huesca).

]datura de Tropas y Servicios y
Comandancia de obras y .fortificacio
nes de la sexta división.-Una de au
xiliar de taller. (Electricista.)

]efatúra de Tropas y Servidos y
Comandancia de obras y fortific:acio
nes ele la séptima divi~~n.-Una de
celador de obras (Salamanc:a).

Jefatura de Tropas y ServiHos y
Comandancia de obras y fortificacio
nes de la octava división.-Una de ce
lador de obras (Oviedo), una de ayu
dante . de obras (La Coruña), una de
ayudante de taller (La Coruña). (Me
cánico electricista.)

:Comandancia de Ingenieros de la pla
za marítima de El Ferrol.-Dos de ce.
lador de obras, una de ayudante de
obras y tres de auxiliar de Ofici~s.

¡Comandancia ~ Ingenieros de la pla
za marítima de Cartagena._Una de
celador de obras y una de auxiliar de
Oficinas.

Comandancia de obru '7 fortificacio
nes de MahÓD.-Una de auxiliar de
Oficinas.

Jefatura de Servicios '7 Comandan
cia de OOras y fortific:aciones de Cana.
rias.-Una de ayudante de obru (Lu
Palmas).

Academia de Artitlerla e Ingenieros.
Una de ayudante de tal1er (electricis
ta o aparatista).
Gru~o de Zapadore: MilladoRS para

la diVIsión de Cabal1eria y bri¡ada de
Montal\a.-Una de celador de obra.,
una de ayudante de talkr (mecániéo),
una de auxiliar de taller (carpintero).

Parque Central de Automóvile•.
Una de ayudante de taller (montador
de autom6viles).

'Regimiento de TransmlsioMs.-Una
de ayudante de taner (electrlcista-apa
r~tilta o electricista-relojero).

.~atallón de Pontoneros_Una de au
xlllor de taller (herrero o forjador).

Batall6n de Za~adores Minadores
núm. 3.-Una de celador de obras.

Batall6n de Zapadores Minadores
aÚ!n. S.-Una de celadOr de obras una
~ ayudante de taller (del art~ del
bterro), una de, auxiliar de taller (car
pintero o c:arpintero-carretero).

&tallón <le Lapadores Minadores
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núm. 7.-Una de celador de obras, una
de ayudante de taller (carpintero o ca
rretero), Una de auxiliar de taUer (he
rrero, forjador o ajustador).

Batallón de Zapadores Minadofés
núm. 8.-Una de celador de obras, una
de ayudante de taller (mt!e'llhico), una
de auxiliar de taller (carpintero).

Gr..IPO mixto de Ingenieros de Gran
Canaria núm. ,..-Una de celador de
obras, una de auxiliar de taller (tor
nero-mecánico-electricista) .

Grupo mixto de IngenierQs de Ma
llorca núm. l.-Una de celador de
obras.

Grupo mixto de lJ1genieros de Me
norca núm. 2.-Una de celador de
obras, una de auxiliar de taller (apa
ratista o electricista-relojero).

Batallón de Ingenieros áe Mel;11:t.
Una de auxiliar de taller (aparatista,
czr.pintero o carretero).

Agrupación de Radiotele~rafía y Au
tomovilismo (Africa).-5eis de auxi
liar de taller (especializados en ra
dio o automóviles).

·,5,:~.• _

Aviaci6n

Servicios de Aer6dromo (Cuatro
Vientos).-Dos de teniente.

IServicios de Transporte (Cuatro
Vientos).-Una de teniente.

Grupo de Hidroaviones núm. 6 (Los
Alcázares).-Una de c:omandante y una
de teniente.

Escuadra núm. r (Getafe).-Una de
teniente.

Escuadra núm. 1, grupo 21 (León).
Una de comandante y una de teniente.

Escuadra núm. 2 (SeviUa).-Siete dt
teniente.

Escuadra núm. 3 (BarcelOlla).-Ulla
de teniente.

Escuadra núm. 3, grupo 23 (Logro
l\o).-Una ~ capitán y una de te
niente.

Fuerzas Aéreas de Africa.-Uoa de
c:apitán (hidroaviones) '7 uqa de ca
pit~n (terrestre).

Inflendencia

Subsecretaria de este Ministerio.
Una de comandante.

Hospital Militar de Gerona.-Una de
teniente.

Segunda Inspección general de In
tendencia.-Ulla de teniente coronel.

Hospital y Transportes Milita,res de
Zaragoza.-Una de comandante.'

'Pagadurla de Haberes de la sexta
divisI6n.-Una de capitán.

Pagaduria de Haberes de la sépti
ma divisi6n.-Una de capitin.

Parque de Intendencia de Vallado
lid.-Una de teniente coronel (man
do).

Centro de Yovillzaci6n núm. 13 (Va•
Iladolid).-Una de comandante.

Jefatura de los Servicios y Parque
de El Ferro1.-Una de teniente coro
nel (mando).

Parque de El Ferrol.-Ulla de co
mandante.

Jefatura de los Servicios de Inten
dencia de Baleares.-Dos de teniente.

'Comandancia Militar de Baleares.
Una de capitán.
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Jefatura de 1011 SerTicios de Inten
dencia de Canarias.-U... de telliente.

Parque de Las Pahnas.-Una de co
mandante (mando).

'Comandancia Militar !le Canarias.
Una de capitán.

Primera Clm1andancia (primer Gro
po).-Dos de capitán.

Segunda Comandancia· (. ",lCr Gro-
po).-'l.:na de teniente. > "

Tercera Comandancia <Wer Gru
po).-Una de comandante.

Servicios de Artillería e Ingenieros
de Larache.-Una lk tenietne.

Cuerpo ¡auxiliar ide Intendencia

Subsecretaría de este Ministerio.
Dos de principal.

Segunda Inspección general de In
tendencia.-Una de segunda.

Tercera Inspección general de In
tendencia.-lJna de principal.

'Establecimiento Central de Sanidad
Militar.~s de segunda.

Oficinas de la primera división.-Una
de principal.

Pagaduría de Haberes de la prime·
ra división.-lJna de principal.

Hospital Militar de Alc:ará de He
nares.-Una de tercera.

Pagaduría de Haberes de la tercera
división.-Una de segunda. .

Pagaduría de Haberes de la cuarta
división.-lJna de tercera.

Oficinas de la sexta división.-Una
de primera y una de segunda.

Oficinas de la octava divisiónl-;Dos
de segunda.

Parque de Inte~encia de Vit<tia.....;;
Una de segunda. "

Oficinas de Intendencia de Tenerife.
Una de tercera, en plaza de escribiente.

Oficinas de Intendencia de Marrue
cos.-Una de tercera.

Parque de Intendencia de Laradte.
Una de primera.

Cuerpo ¡de ¡InterV't¡Dci~ 'MUitar

Intervención general de este Minis
terio.-Una de Comisario de Guerra de
segunda clase.

Intervención general de este ~Hnis-
terio._Una de oficial priaero. -

oIntervención general de la Adminis
tración del Estado.-Una de oficial pri
mero.

Intervención de los Servicios de Sa
nidad de la primera divisi6n orgánica.
Una de oficiar primero.

Servicios de Intervención de la se
gunda Ins¡tección general del Ejérci
to.-Una de' oficial ·primero.

Intervención Militar de la sexta di
visión orgánica.-Una de oficial pri.
mero.

'Intervención de los Servicios de Gue
rra de la plaza de Se¡ovia.-Una de
oficial primero. .

Intervenci6n de los Servicios de Ar-
tiller!a e Ingenieros y Sanidad de la
séptima división orgánica.-Un¡ ,de .ofi
cial primero.

Intervención de los Servicios de Gue
rra de la plaza de M.ahón.-Una de
oficial primero.

Interventor de los Servicios de Ar
tillería e Ingenieros '7 PosicioDel del
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Auditoría de Guerra de la primera

división orgánica.-Una de tenien~ au
ditor de segunda.

Oficiales de Sanidad Militar.

Segunda Inspecci6n general de Sa~
nidad Militar.-Una de capitán.

T ereera Inspección general de Sa
nidad Militar......Una de capitán.

Compafiía de Sanidad Militar de Ca
narias.-Una de teniente.

Compafila de Sanidad Militar de Ca
narias.-Una de capitán Y' una de te-
niente. I

tTercer Grupo dt la' primera Coman
dancia de Sanidad.-Una de subalterno•

'Cuarto Grupo de la primera Co
man<l.ancia de Sanidad.-Una de IUh
alterno.

IPrimer Grupo de la segunda. Co
mandancia de Sanielad.-Una de Iub
alterno.

Jelatura de los Servicios Sanitaric.
Mlédicos de la cuarta división or¡ini
ca.-Una de capitán.

El mismo destino en la quinta diñ-
sión orgánica-Una de capitán. .

El mismo destino en la octava' 4i.
visión orgánica.-Una de capitán.

Clínica Militar de Huesca.-Una .de
comandante médico.

Hospital Militar de Burgos.-lJ'na de-
teniente médico.

Hospital :Militar de Vitoria.-Una de
capitán médico.

Clinica Militar de Palencia.-Una de
comandante médico.

Hospital Militar de V.Jladolid.-Una
de teniente médiro.

Clínica Militar de Zamora.-Una de
comandante médico.

Clínica Militar de Oviedo.-Una de
comandante médico.

Asistencia a 1<Is Fuertes de El FenaL
Cna de teniente médico.

Depósito de Recría y Doma 4e Ube
da (Sección de Ecija).-Una de te
niente médico.

Hospital Militar de Melilla.-Un.. de
comandante médico, una de capitán mé
dico )' una de teniente médico.

Enfermerías del Rif.-Una de co
mandante médico, tres de capitán mé
dico (uno cirujano y otro radi61ogo).
y tres de teniente médico.

Nex:esidades y Contingencias de} ~
vicio del territorio del !Ri l.-Una de
teniente médico.

,Hospital Militar de Ceuta.-Dos de-
teniente médico.

Hospital Militar de. ,Tetuán.-Una
de capitán médico (bact~riólogo).

Hospital Militar de Larache.-Una
de teniente médico.

Batallón de Cazadores de Africa n6
mero s.-Una de capitán médico'

'Batallón de Cazadores de Africa n6
mero 7.-Una de capitán médico.

Tercio.-Una de capitán médico.
Agrupación de Radiotelegrafía y Au

tomovilismo de Tetuán.-Dos de tenien
te médico.

IComandancia de Sanidad Militar de.
MeliUa.-Dos de teniente médico.

:Comandancia de Sanidad Militar de
Ceuta.-Una de capitAn médico y do.
de teniente médico.

.Las vacantes al1'Unciadas en el Ser
vicio de Aviación Militar serán prefe
ridos los ca$litaMs médicos que lean
diplomados en Cirugla.

Medicina.

Sanidad Militar

Batallón de Montaña núm. ·So-Una
de capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 6.-Una
de capitán médico.

Regimiento de Art~lería de Costa
núm. 4.-Una de capitán médico.

,Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. l.-Una de teniente mé
dico.

Servicio de Aviación (Aeródromo de
Alcalá).-Una de capitán médico.

Servicio de Aviación (Aeródromo. de
Barcelona).-Una de capitán médico.

Servicio de Aviación (Aeródromo de
Logrofio).-Una de capitán médko.

Regimienro de Infanterla núm. 8.
Una de capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 12.
Una de capitán médico.

lRlegimiento de Infanterla núm. 13··
Una de capitán médico.

Regimiento de Infanterla núm. 14·
Una de capitán médico.

Regimiento de Infanterla núm. 15.
Una de capitán médico.

·Regimiento de Infanterla núm. 16.
Una de capitán médico.

Regimiento de Infanterla núm. :iIO.
Una de capitán médico.

Regimiento de Infanterla núm. 37.
Una de capitán médico.

Regimiento' de Infanterla núm. 39·
Una de capitán médico.

Segundo Grupo de la primera Co·
mandancia de Sanidad.-Cuatro de te·
niente médico.

Tercer Grupo de la misma Coman·
dancia de Sanidad.-ffTes de teniente
médico.

Cuarto Grupo de la misma Coman
dancia de Sanidad.-Una de teniente
médico. "-

¡Primer Grupo de la segunda Co·
mandancia de Sanidad.-Cinco de te
niente médico.

Segundo Grapo de la misma' Coman
dancia de Sani<lad.-Cuatro de tenien-
te médico. .

Tercer Grupo de la misma Coman
danda de Sanidad.-Tres de teniente
médico.

Cuarto Grupo de la misma Coman·
dancia de Sanidati.-Una de coman
d~nte m~K:o y cuatro de teniente mé
dICO.

Jdatura de los Servicios Sanitarios
MMicos de la s~tima divisi6,.n ord
nica......t!na de..teniente corone! mMico.

HospItal Mllttar de Madrid•.l.-Una de
conlandante m6dic~.

/Hospital Militar de Sevilla.-Una de
com~ndañte médico y una de teniente
médICO.

Hospital Militar de Valencia.-Una
de temente médico.

~ospital Militar de Gerona.-Una de
capItán médico.
Ho~ital Militar de Barcelona._Tres

c!.e temente médico.
'ClInica Militar de Guadalajara.-Una

de comandante médico.

C11l'rpO Jurídico ¡Militar.

Auditarla de Guerra de la Cuarta di
visión orgánica.-Una de teniente au·
ditor de primera, que podrá ser solio
citada por los tenientes auditores de
segunda, para ser destinados, si asl co
rre~ponde. en comisión en plaza de su
perIor categorla.

.~uditorla ?e Guerra de la Quinta di·
vIsIón orgántca.-Una de teniente audio
tor de primera, que podrá ser solici
tada por los tenientes auditores de se
gunda, para ser destinaodos, si asl co·
rre~pondc, en comisión en plaza de su
perior categorla.

.,~uditorla ~e Guerra de la sexta di·
vl~16n orKál1lca.-Una de auditor 'dé
brIgada (mando), Que podri ser sollci·
tada por los tenientes auditores ~ pri·
mera, para ser destinados, si asl co·
rre~pond(', en comisi6n en plaza de su
perIor categorla.

,Fiscalla Jurldico Militar de la sexo
ta divisi6n orgánica.-Una de tenien-
tt: auditor de tercera.
...~u:ditorlll; ~e Guerra de la octa;."a di·

vIsIón orgamca.-Una de teniente au·
ditor de ~egunda.

·Intervcnción Militar de la séptima
división orgánica.-Una de conserje u
ordenanza.
~j¡¡ .:

Cuerpo de Conserjes y Ordenanzas
de Intervenci6n Militar· .

Intervención general de este Minis
terio.--{;uatro de auxiliar.

Intervención del Laboratorio del
Ejército.-Una de auxiliar.

Inspección de los Servicios de In
tervención de la segunda Inspección ge·
neral del Ejército.-Dos de auxiliar.

Intervención Militar de la primera
división orgáníca.-Una de auxiliar.

Intervención de los Servicios de In
tendencia y Transportes de la quinta
división or~ánica.-Una de auxiliar.

Intervención Militar de la sexta di
visión orgánica.-Dos de auxliar.

Intervención de los Servicios de Gue
rra de la plaza de Bilbao.-Una de au
xiliar.

. I.n~e,vcnci{~n. Militar de la séptima
dIVISIón or~amca.-Tres de auxiliar.

Intcrvención Militar de la octava di.
visión orgánica.-'-Tres de auxiliar.

Intervención Militar de la Coman·
dancia Militar de Baleares.-Tres- de
auxiliar. •.

Cuerpo ¡auxiliar ~e ;Interveinción 'Mi
litar

terri:or:o dcl Ri-i.-Una de oficial pri.
mero.

1'i:oT.\.-La vacante de Comisario de
Guerra de segunda podrá ser solici
tada por los Comisarios de Guerra de
primera IU"I!'''{locados, para ser desti
~ado~. si ~~llorresponde, en plaza de
mferIo: c<ilíltlrh, con arreglo a la or
den c:rculPde 15 de abril último
(D. O. núm. 90). Igualmente las de
oficial primero podrán ser solicitadas
por los Comisarios de Guerra de se
gunda no colocados, a iguales fines.
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Tercio.

Sanidad.

Vacantes de archf't'eroS'.

Dos de veterinario segundo.

po).-'Cna de veterinario seg-.¡ndo.
Compaiíía a lomo, prime:ü briga

da dI? ~JontaÍla.-Una de veterinyiOr
stgundo.

Comandancia de la Circunscripción
occiúental.-Una de \·eterinario se
gundo.

.De Melilla núm. 2.-Una de veteri··
nario segundo.

,Regulares de Alhucemas núm. 5.
Una de veterinario segundo.

Primera brigada de Montaña.-Una
de veterinario segundo.

Segunda brigada « Montaña.-Ung.
de veterinario se8'llooo.

/Ministerio de la Guerra, ocho.
¡Segunda Comisi6n de la Red Mili

tar de Ferrocarriles, una.
Archivo General Militar, 11.
Tercera In.pecci6n general del E;~i'.

cito. dos. .
.Primera divisi6n orgánica, JO.
~unda divisi6n orgánica, seis.
Terc~ra división orgánica, cuatro.
Quinta división or~ánica, seis..
.Sexta división orgánica, dos.
Séptima divisi6n orgánica, tres.'
(ktava división orgánica, dos.
,División de Ca.ballerla, trt!.
Primera, cuarta y octava brigadas d~

Infantería, una en cada' una. '
·1"croel."a br;gada de Cabal\.erla, una.
rprim<!ra y octava br.igadas de Arti··

Heria, ,una en caoda una.
Tercero, cuarto, sexto, séotimo, no

veno. JO, lI, 12. 15 Y 16 Centros d~

Movilización y Reserva, una en cad.
uno.•

CentrO' de Movilizaci6n y Reserva d,..

Ministerio de la Guerra.-Una de se
g\lndo y otra de tercero.

Primera Inspección general de! Ejér
dto.-Una de segundo.

Primera, srguooa, tercera, sexta y.
. octava divisiones orgánicas.-Una de
tercero en cada una.

Comandancia Militar de Canarias.
Una de segundo....-.'" .....

Vacantes de oficiales.

Sanidad.

¡Primer Grupo, segunda Comandan
de veterina- cia.-Una de veterinario segundo.

Sección ambulancia a lomo, prime
de veterina- ra brigada de Mont::áia.-Una ce ve

terinario segundo.
Sección ambulancia a lomo, segun

da brigada de Montaña.-Una de vete
veterinario rinario segundo.

Comandancia de la Circunscripción
veterinario oriental.-Vna de veterinario segundo._

Jnfantería.

Cabal/erro.

.'

Esc/lela de Equitación Militar.

Una de veterina:io mayor.

Intmdetlda.
Tercera Comandancia (primer Gru-

.Segunda brigada.-U~a
rio segundo.

Terc6ra brigada.-Una
rio segundo.

Quinta brigada.-Una de veterinario
segundo.

Sexta brigada.-Una de
segundo.

Octava brigada-Una de
segundo.

'Décima brigada.-Una de veterinario SecciOnes mÓ'iJiles de E't'acllacióa Ve-
segundo. ferinan·a.,

Duodécima brigada.-Una de veteri
nario segundo.

Décimocuarta brigada.-Una de ve
terinario segundo.

Batall6n de Cazadores de Aíriea nu
mero l.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Africa nú- Grupo de Fuer::as Regulares bldíOeJlas~.
mero 2.-Una de veterinario segundo.

'Bata1l6n de Cazadores de Africa nú
mero 3.-Una de veterinario segundo.

Batall6n de Cazadores de Africa nú
mero 4.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Aírica nú
mero s.-Una de veterinario segundo.

Batallón .de Cazadores de Africa nú
mero 6.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Africa nú
mero 7.-Una de veterinario segundo,

Bata1l6n de Cnadores de Africa nú
mero B.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Ametralladoras núm. l.
Una de veterinario segundo.

.Batall6n de Ametralladoras núm. 3.
Una de veterinario segundo.

Rerimiento Cazadores núm. 4.-Una
de veterinario segundo.

Regimiento Cazadores núm. 6.-Una
de veterinario segundo. ,

.Depósito de Recría y Doma de Je
rez.-Una de veterinario primero.

Estab!edmiento de Cría Caballar del
Protectorado.-Una de veterinario pri-
mero, I

A rtiUerla.

Ligera núm. 6.-Una de veterinarid'
seguQdo.
. Li!tt>ra. núm. S.-Una de veter.inario
segundo.

Ligera núm. 16.-Una. de voeterinario
segundo,

,Artiller!a de Montaf!a núm. 2•...J(]'na
de veterinario primero y una de .e
gu11do.

Comandancia de la. Circunscripción
oriental.-Una de veterinario segundo.

Ingenieros.
Batallón de Ingenieros de Melil1a.~

Una de veterinario segundo.

deIEstablccimicnto Ccnlral de

de Cna de veterinario mayor.

Medicina.

FarmacÍ6.

Sanidad Militar

Hospital Militar de Alcalá.-Una
subalterno.

Hospital :Militar de Cádiz.-Una
suba'ter:lO.

Hospital 1filitar de Burgos.-Una de
subalterno.

Hosp:tal Militar de Valladolid.-Una
de subalterno.

Hospital Militar de La Coruña.-Un!t
de subalterno.

Hospital Militar de Santa Cruz d~
Tenerife.-Una de subahert:io.

Hospital lcIilitar de Palma de Ma
Uorca.-Una de subalterno.

Academia de Sanidad Militar.-Una
de subalterno.

Hospital Militar de Ceuta.-Una de
subalterno.

Hospital Militar de Tetuán.-Una d
subalterno.

Hospital Militar de Larache.-Un;
de subalterno.

1:a.s vacantes de capitanes podrán ser
S;)]¡clta<!as por subalternos y las de
las Comandancias, Compañías mixtas
y Academia, por oficiales médicos.

Cuerpo de Practicantes Militare. dI
Sanidad Militar

Para cumplimentar lo dispuesto en
la circular de 16 de abril último
(~. O. núm. 91), los practicantes mi
hta;es de la Secci6n de Medicina cur
sa:a~ p~peletas reglamentarias a este
MI~lsterlo antes del dia 17 del actual,
teOlendo en cuerna que serán confir
mados en sus destinos ,los que actual
mente los oC1J'Pfl1 y lo soliciten en di
chas papeletas.

· I,"armacia Militar de la séptima di
~:s16n.-Una de farmacéutico mayor
"k '

Farmacia del Hospital Militar de
!-arache._Una de farmacéutico mayor
Jefe. '

Farmacia Militar del Rif.-Una de
farmacéutico mayor, jefe.
!I'arm~cia Militar de la división de

Caballer13-Una de 'farmacéutico se
gundo.

·~ecesidadeR r Contingencias del ser
"'ICIO en el RIf.-Una de farmacéuti.
Co segundo.

Veterirwfa' MlJitar

Jefatura de las diviJioMS.

Cuarta divis¡ón.-Una de subispector
de segunda y una de veterinario 1)rl
mero.

:Sexta divisi6n.-Una de veterinario
segundo. .
· Séptima divisi6n.-Una de veterina

rio segundo.
· Octava división.-,una de veterina

rIO segundo.
J.ef~ura de Canarias.-Una de ve-

termarlo mayor. .
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Las Palmas y Tenerife, una en cada
uno.

Primera, tercera, cuarta. quinta, oc
tava. novena, 11, 13, 17, 18, 21, 24. 26.
32, 34. 35. 36, 41• 44. 46, 48. 52. 54 y
55 Cajas de ercluta, una en cada una.

Auditorías de Guerra de la cuarta,
sexta y octava divisiones org~1?-icas y
Comandancia lLilitar de Cananas, una
en cada una.

Comandancia lLilitar de Canarias,
dos.

Comandancias Militares de Córdoba,
Tarragona. San Sebastián, Segovia, Fe
rrol, Ov:edo y Mahón, una en cada
una.

Academia de Infantería, Caballería e
Inten¿encia, una.

Sección de Infantería CMadrid-Ca
rabanchel) y de Artillería de Costa
(Cádiz) de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, una en cada una.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Caballería

Dt capellón masor.

Tenencia Vicaría de la sexta divi-
s¡ón, una. .

Tenencia Vicaría de Cananas, una.
Podrán ser solicitadas por ~os cape:

llanes primeros, para ser, ~;stmados, SI
asi corresponde, en comlSlOn en plaza
de superior categoría.

De capellón primero.

,Hospital Militar de Zarago;r;~, una.
Tropas y Servidos de Tene~1Íe, una.
Tropas y Servicios de Me1Jlla, una.
IT1ropas y Servicios de Ceuta, una.
,Podrá ser solicitados por los cape-

llanes segundos, para ser destinados, si
asi corresponde, en comisión en plaza
de superior categoría.

'ICC'" f' IUtrICCIII , IICIIIIIII_

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer la vacante de teniente coronel!
d~ CABALLERIA, J«:fe de Estu-
d · Equitación eXIstente en la

lOS y 'M'l' h&;cuela de Equitación 1 üar! e
tenido a bien disponer se am:l!lce el
correspondiente concurso. Los de!! ex
presado empleo y Arma que ,deseen
tomar parte en él ¡prcm{}veran 6US

instwcias en el plazo y forma que
determina la:' orden ciT:'CUI~r de 5 de
octu'bre último (D. O. numo ,72~) a
la que se dará exacto cump.:Jlllen-

tOLo comunico a V: ~. para su ~o
nocimient:> y oum.p1l1I11en:to., Madnd,
3 de mayo de 1932 •

AZAÑA

Señor...

CONCURSOS HlPlCOS

.."" ,-
........

DESTINOS

Ex'omo.Sr.: Como resultado, del
c,o.ncurso an'unciado pljr oTld.en <:1:011
lar de IPl'limero de abri,l ~Itlmo
(D. O. núm. 79), ~ara proveer una
vacall1te de teniente eMonel, de IN
FANT;ERI,A, Jefe de estudIOS, 9ue
exiete en, na EECuela Central de GIm
nasia he tenido a bien desLgnar para
OC'U~rla ail de dicho em~eo y Arma.

CirCtllaf'. Excmo. Sr.: Visto .10 soli
citado por el Presidente del Comlte ün
tral de las Sociedades Hípicas Espafi<;
las y la instancia elevada por el Presl'
de~te de la Sociedad Hípica de Cerd.afia
(Puigcerdá); he tenido. lI: ~ien autorl.z~r
la concurrencia sin perJUICIO ~el ~ervlclo
de los jefes y oficiales del EJér¿lto Que
lo soliciten, para que asis~n.al Con·
curso HÍlpico de Circunscnpc16n. que
ha de verificarse en los días 13, 14 '!
1S de próximo mes de agosto en
Puigcerdá (Cerdafia), teniendo presen
te que el personal que concurra .al men
cionado concurso 10 efectuará SIO dere
cho a dietas ni pluses ni otros gastos
que el transporte del persona~ y ganado
por cuenta del Estado, atemEndose en
los demás extremos relpCcto a su cele
bración. a lo ordenado en. el reglamen
to aprobado por orden elrcutar de JI
de marzo de 193') CC. L. nÚ!J1. 96), .~.
biendo el General de la prImera d,1vI
sión orgánica comunicar. esta autorIza
ción al mencionado Pre~ldente de~ ~o
mité Central de las SocIedades HlplcaS
Espafiolas para conocimiento del de la
Sociedad Hipicas de Cerdafia. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, 2'7 de
abril de 1932.

,Seflor...

Circu1ar.mx.c.mo. Sr.: En relaeión
con 10& pliegos de condidones té~
nicas y legales que cursó a este MI
nisterio, en '7 de diciembre, ú'ltimo, el
General de la tercera divi'Sión orgá
nica, con objeto de contratar duran
te Un afio y tres meses más el sumi
nistro de materiales de <:on&trucci6n
para 111 ne'Cesidad.el! de la Coman
danlCia de Olbras de la Base Naval de
Cartagena, he disjpuesto, con carácter
general, no se cursen estas propues
tas de adquisición de materiales para
las obras de¡pendientes de las Coman
dancias de Obras y Fortifi<:ación de
las divisiones, Baleares, Canarias,
Bases Navales y Comaooancia de Ma
rruecos, ateniéndose, por 1'0 que se
r,efiere a la ejecución de obras, por
el sistema de administración, a l!uan
to preceptúa e,1 vigente reglamento
de ~ontrataci6n administrativa en el
ramo de Guerra e InstrUc'ciones apro
badas por orden circular de IX de no
vienvbre último (D. O. núm. ~SS),
para lIIplicación de la Ley de 8 de
septiembre anterior (D. O. número
201). ,

Lo comuni-co a V. E. para su co
nocimiento y curnlp'limiento. Madrid,
29 de abril de 19312.

•••

DI capellán SlgvndO•

Tropas y Servicios de Murcia, una.
NOTA.-El destino en plaza de cate

goría superior no garantiza lll: l?erma
nencia en él, si llegase a exJstlr ex
cedente en la escala del destino que se
ocupa en comisión, ni supone prefe:
rencia para ocuparlo a su ascenso, SI
entonces hubiese ofro del empleo que
con mejor derecho lo solicitara.

¡Madrid, 3 de mayo de 193:l.-;Azaf'ia.

Sefior•••

'ICCIO. '1 ••"rlIL

CO NST,RUOCIO N. REPARA!CION
y ENTRETENIIMílE'NTO DE

OBR'AiS DE FOR1UFoICA
CION y E'l)LFIIOIOS

llIILITAR.lES

Vaca7lttS dt escribienttS.

.Ministerio de la Guerra, IS.
.Estado Mayor Central, tres.
Archivo General Militar, 13.
Academia de Infantería, Caballería e

Intendencia. tres.
Academia de Artillcria e Ingenieros,

dos.
Segunda y tercera Inspe<:ciones ge-

nerales del Ejército. dos en cada una.
Primera división orgánica, 13. .
,segunda división orgánica, siete.
Tercera división orgánica. seis.
Cuarta diVIsión orgánica, dos.
Quinta división orgánica, tres.
Sexta división orgánica. cinco.
Séptima división orgánca, ocho.
Octava división orgánica, nueve.
¡División de Caballería. dos.
·Quinta., novena y 1:1 brigadas de In

fantería, una en cada una.
Primera brigada de Caballería, una.
Primero, tercero, séptimo, octavo,

10, 13, 14 Y liS Centros de MPviliza
c:ón y Reserva, y de Mal16n, Teneri
fe y Las Palmas, una en cada uno.

Cajas de recluta núms. l. 2. 4. S. 20,
23, 30, 31. 32, 33, 40, 44, So y SS, una
~n cada una.

Auditoría de Guerra de la primera
división orgánica, tres.

Auditorla de Guerra de la sexta di
visión orgánica, una.

,Auditoria de Guerra de la octava di
visión orgánica, dos.

Aúditoria de Guerra de Canarias, dos.
lComand~ncia ,Militar de Canarias,

·seis.
Comandancia )'(i1itar de Las Palma.,

'una.
Comandancia Militar de Cádiz. una.
Comandan<:ia lljlitar del J'errol, dos.

·,.. ,.""u.",·",,~W

Territorio de Melilla, una.
Territorio del Rif, una.
,Deberán ser solicitadas con arreglo a

'10 dispuesto en el articulo octavo del
:decreto de 20 de .octubre de 1931
.(D. O. núm. :335). '



Al Memorial de r_fatllteria.
• -'D'f ,
39~gimientos de línea, dos de Ca

rros, Tercio y Escuela Central de
Gimnasia, a 2() pesetas cada uno.

2() batallones (ocho de montafta,
tres de Amoetralladoras, och.o de Ca
zadores y uno de cicEstas), a 10 pe.
s~as.

Cinco Grupos de Regulares, a 15
pesetas.

,Cinco unidades de Intervenciones
Militares y Tropas Jalifianas, a 10 pe
setas.

Academia de Infanteria, Caballería
e Intendencia, a 30 pesetas.

Secci6n de Infantería de la Escue
1a Central de Tiro, a 25 pe&etas.

J6 Centros de M01'ilización y 60
CAjas de recluta, a tres pesetas.

RELACION N'OJI. (.

10 regimientos de Cahallería Es
t3lblec:miento de Cna Caballar: Re.
monta y compra del Protectorado y
·un Depósito Central de Remonta y
compra, a 20 pesetas cada uno.

Dos Dep6sitos de Recría y Doma,
a J5 pesetas.

Un Grupo de Auto-ametralladoras
c!Lfión, d!1co Grupos de Regulares y
cinco unidades de Inte"enciones y
Me·hal·las Jaliñanas, a lO pesetas
cada uno.

Una Escuela de Equitaci6n Militar,
a 25 pel'e'tas.

Un Tercio, a cinco pesetas.
Un escuadr6n de Escolta Presiden

cial, a cinco 'Pesetas.

......Q
rán obligatoriam<ente, en el número
de <-jem.plares que se mencionan en
la relación núm. 2, los Cuerpos, uni
dades, Centros '1 delPendencias y es
talblecimientos que en ella se indican,.
las que satisfarán su importe también
con cargo a su respectil'o fondo de
material o enseñanza, ateniéndose,.
con respecto a la de Estudios Mili
tares, a la oNien circular de 7 de
septiembre de 1931 (D. O. núm. 2()1).

3.' Esta dispos:ción comenzará a
regir en 1 de mayo próximo.

4·· Quedan dero2"adas todas las
disposiciones que se opongan a lo
que ésta preceptúa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,..
27 de abril de 1932.

Señor...

Al Memorial tle Caballerfa.

. 'Al MefttOritJl de A,tiliem.

16 regimientos de Artillerla 1igera,..
dps d-e montafta, uno de Artillería a
c8lb~1l0, cuatro de costa y cuatro de
a pIe, a 20 pesetas cada uno.

Un Grwpo de Información (Escue.
la de Informaci6n '1 Topografla), a
:30 ~setas.

Dos Gr~os de Informa~¡6n y ocho
Parques tdivisionarios, a JO pesetas.

Dos Comandancias de MoeliUa y
Ceuta, a 25 pesetas.

" '1: \"1·'
1 ¡ ,:, ,1:1 :

JlELACIOl{ OUlt SE CITA

Se!íor General de la primera diTisi6n
orgánica.

Señor Director de la Acadania de In
fanteria, Caba1leria e Intendencia.

presan, a los jefes J" oficiales de IN
1iENDENCIA que 6(Uran en la si·
guiente relación, que empieza con el
comandante D. Luis Panadero Sastre
y termina con el capitán D. J~me'

López de Varó y Valdés.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. lladrid, :r¡ de
abril de 1~.

OBRAS CIENTIF'lCAS y LITERA-'
RIAS

Circular. Excmo. Sr.: Se declaran de
utilidad en el Ejército las o1;lras titula
das lO Territorios. del Sur de Marrye
cos y Sahara Occidental" J" "Marruecos
1930", de las que es autor el teniente
de INFANlTIERIA D. Epifanio Gomá·
lez Jiménez.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Z'J de
abril de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
de obtener el corr~S4londiente inter·
cambio de conocimientos J" el enla
ce intelectual y de contribuir a .que
se estrechen los lazos espirituales de
confraternidad militar entre las diver.
sas Armas y Cuerpos del Ejérdto,
facilitando y uníficank10 al pro,pio
tiempo el desenvolvimiento económi
co de las 'Publ·icaciones militares de
carácter profesiona~ autorizadas por
este Ministerio, se observarán en lo
sucesivo las siguientes re~as:

J.. Las· Revistas profesionales y
técnicas miEtares denomina.das M¡e.
marial.es de Infanteda, Caballerla,
Artillerfa e Ingenieros del Ejército,
Botelln d·e Intendencia e Interven
ci6n M iIiotares Revista de Sanidad
Militar, Boletln de Farmacia .Mili.
tar y Revista de Aeronáutica, dis.
frutarán de una su·bvend611 con caro
go al fondo de materiall o de ense·
ftanza de las unidades, Cuer.pos, Cen
tros, dttpendencias, de 1a reS'Pectiva
Arma o Cuerpo, en la cuantIa que
se e~resa en la siguiente relaci6n
núm. l. '.

2.· A dichas Revistas .e suscribi.

Seftor...

PUBLIOACIONES MIIJITARES
DE CAlMC1)E¡R PROFESIONAL

..... '.... '

....

Señor Genera.! de 'ia primera divi
. si6n orgánica.

Señores GeneraJl de la séptima divi
sión orgánica, Director de la Es
cue!la CentraD. de Gimnasia e In
terventoor 2"enera.l de Guerra.

D. EnriQU1! Gi¡ QUointaoa, con des·
1Plo actua4mente en el- re¡imiento
.úm. 35.

Lo comUllQ a V. E. para su co
aocimieI1to y cumplimiento. Madrid,
3 de maoyo de 1932.

Excmo. Sr.: Como resultado del Comandant~, D. Luis Panadero Sas-
concurro anune.iado por oroen cir- tre, distintivo y una barra de oro J" otra
rolar de ;18 de marzo -.j!ltimo azul.
(D. O. núm. 67), para cubrir 'Una Otro, D. Enrique Zacagnini Wester-
plaza de teniente corooel Jefe de mayer, distintivo.
estudios de los Coiegios de CARA- Capitán, D. Julio López ATalos, dis-
BINEROS, he tenido a bien desig- tintivo y una barra de oro.
nar para ocu¡paI4la al de dicho ~m-' Otro, D. Jaime López de Varó y Val
pIeo y Cuerpo, con destino en la Co- dés, dÍl¡tintivo, dos barras de oro y tres
mandancia de Orense, D. Servando azu:es.
Ramos Fernández. Madrid, Z'J de abril de 1932.-Azaña.

L;() ~CUlunioo a V. E. para su co-
nOCimiento y CUllDtPlimiento. Madrid,
3 de mayo de IQ32.

Aa'",

Señor Director generaJ de Carabi
neros.

Señores Generales de la primera y
octava divisiones otlglánicas y Co
ronel Director de los coaetgioe de
Carabineros.

-

15. O. n6a. "04

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurllo celebrado para proveer una
~na plaza de teniente profesor en el
.olegio doe Guardias Jóvenes (Sec

c~6n Madrid), anunciado pOlI" orden
(Ocular de .19 de' marzo último
d '. O. núm. 67) 1 be tenido a bien
esignar par ocuparla a.! de igual

elllpleo con destino en la Coman.
d~ncia de ClIIballeda del 14.0 Ter
OIC, D. FmncÍl!llCo Ortíz TalIo.

L.o ~OImunico a V. E. para su co
nOCimiento y cumplimiento. Madrid,
3 d~ mayo de 19313 •

AzAIA.

Setid~r Director general de la Guar.
1& Civil.

Stli.o~es General de la primera di
V1&l6n· orgánica e Interventor (l'e
lI~ral de Guerra.

DISTINTIVas

ta~moi Sr.: En v¡lta de la propue••
dell1i:mu ada por el Director de la Aca.
Intend d.e Infanterla, Caballer'a e
he te ~cla, con fecha :30 de] actual
del d~lt a bien conceder la permu~
seell, 1St ntlvo de Profesorado que po.
de por el creado en la orden cirepIar
ll1er:

r
1::) mayo .!:..e ba1931 (D. O. Ji6.
• ' ClOS1 - rras que le ex.



Una Academia de Artilleria e ln-
:genieros, a 30 pesetas. .

Dos Escuela Central de TIro de
-campaiia y costa, a 25 y 10 pesetas,
respectivamente.

Escuela. de Automovilismo del EJér
-cito, a 10 pesetas.

Fábricas de Artillería de Sevilla,
Nacional de Armas de Toledo, Piro
tecni:l ~lilitar de Sevilla, Pólvoras de
Murcia, de Pólvoras de Granada, de
Armas de Ovieldo, de Ca'ñones de Tru
.bia, Taller de Precisión, a 10 pesetas.

'Labo~atorio del Ejército y Banco
.-de P~uebas de Eibar, a cinco pesetas
·cada uno.

Tres Grupos mixtos de Artillería
y dos de Defensa contra aeronaves,
a 10 pesetas.

-.Al Memorial de Ingenieros del Ejér
cito.

'Un regimiento de Zapadores, un re
--gimiento de Transmisiones Y un re
gimiento de Tetuán, a 20 pesetas.

Ocho batallones <le Za.padores, cua
tro G~upos mixtos de B,aleares y Ca
na:ias, dos ComandancIas de Balea
res \' Canarias, una Escuela de Auto
mO\:ilismo ·del Ejército, un bat~llón
de Pontoneros, un Grupo dle Alum-
brado, un Parque C~ntral de Auto
movilismo de Ingen:eros, ocho Co

'mandancias de Obras y Fortificacio
nes, una Comandancia exenta de Ae-

"Tonáutica Y una Maestranza y Par
que de Ingenieros, a 10 pesetas. .

Un Grupo de Zapadores de la di
'visión de Caballería, a cinco pesetas.

U na Agrupación de Radio y Auto
'y una Academia de Artillería e In
genieros, a 30 pesetas.

Un regimiento de Aerostación, un
regimiento de Ferrocarriles, Parque

'Central de Automovilismo de Inge
nieros y un Centro de Transmisiones
'y Estuclíos Tácticos de Ingenieros, a
25 pesetas.

'Un Laboratorio del Ejército y una
Escuela de o.bservadores de Aeros
tación, a cinco .pesetas.

.Al Boletín de Intendencia e Interven
ción.

\
"Cuatro Comandancias de Intenden

reía y dos comu>añías de Ba'leares y
Canarias, a 10 pesetas.

,Una Comandancia Cir<:unscripción
'Oriental, dos GrUIPos, otra Comandan
cia. Circunscripción Occidental, otros
dos Gru'pos, a 10 .pesetas.

Establecimiento Central de Inten
dencia, Pa,rques para las ocho divi
siones, Baleares, Canarias y Bases
Navales, a 10 pesetas.

Academia de Infantería, Caballe
rla e Intendencia, a 30 ,pesetas.

Laboratorio del Ejército, a. cinco
pesetas,

A la Revi.rta d, Sanidad MilitM'.

Primera Comandancia, cuatro Gru
pos, segullda. Comande,nda, otros
cuatro Grupos, Comandancia Circuns
cripción Oriental y Comandancia Cir
cunscrip~i6n Occidental, a lO peestas.
~os con:lpal'llas de Baleares y Ca

narlas,' a CIOCO pesetas.

\- . , ..
. ',Hospitales y 'lC1fhi!:aa '

Carabanchel, Urgencia (Madrid);
Se....ilIa, Valen<::a, Barcelona, Zarago
za, BUl"go3, Valladol:d, Coruña, Me
Hila Ceuta, a lO pesetas.

Cie,n1I~ozueios, Badajoz, Alcalá, AI
geciras, Granada, Málaga, Córdoba,
Cádíz, AEcante, Gerona, Tarragona,
Pamplona, Guadalajara, Vitoria, San
Sebastián, Log~oño, Santander, Bi:
bao, Zamora, Segovia, Salamanca,
Palenc:a, Vigo, Ov:eqo, Palma de Ma
llorca, ~lahón, Santa Cruz de Tene
rife, Las 'Palmas, Rif, Tetuán, Lara
che y Huesca, a cinco pesetas.

Parque de Sanidad Miiitar, Par
Que de D-esínfección, Academia de
SaRidad ~rilitar. Establec:miento Cen
tral de Sanidad ~{i;itar, a 10 pesetas.

Laboratorio del Ejército, a cinco
pesetas.

Al Boletín de Farmacw Militar.

LabOratorio y Parque Central de
Farmacia, a 10 pesetas.

Fa11lnacias .

De la pr:mera división, de la di
visión de Caballería, del Hospíta; de
Caranbanchel, de la segunda d:visión,
de la tercera división, de l~ cuarta
división, de la qu:nta divisiún, de la
sexta división, de la séptima división,
de la octava divis:ón, a 10 pesetas.

Del Hos,?ital de Alcalá dc Henares,
P:aza de Toledo, del' Hospital de Se
vílla, del de Granada, del de Mála
ga, de Cádiz, del J arque (Granada),
del Hospital de Valencia, del Hospi
tal de Barcelona, del Hos¡pital de Ge
rona, del Hos.pital de Zaragoza, del
de Burgos, Vitor'a, Pamplona, San
Sebastián, de la clinica de Bilhao, del
Hospital de LOf{roiio, del Hospital
de Valladolid, Plaza de Segovia, del
Hos.pital de La CoruÍla, del de Vigo,
clínica de Ovie'do, Fábr:ca de Tru
bia, del Hos-pit-al de Palma de Ma
llorca, del de Mahón, de·l de Tene
rife, del de Las Palmas, Depósito de
Medicamentos de Melilla, de Ceuta,
de Larache, Farmacia del Buen
Acuerdo, de M.e!illa; del Hospital de
Villa Sanjurjo, del GrUpo de Hospi
tales de Ceuta, del Hospital de Te
tuán, del de Lara<:he, de-! de Alca
zarQuivir, Enfermería de Xauen y Es
tablecimiento Central de Sanidad Mi
litar, a cinco pesetas.

A la Re.vi.rta de Aeronáutica Milita,..

Escuela' de Observadores de Avia
ción, Escuela de Tiro y Bombardeo
Es,cuela de Pilotaje, Servicio de M.a~
terial, .Es,cuela de Mecánicos y es
cuadras números 1, :z y 3, a 10 pe
setas.

Fut!rzas Aérea! .de Africa, Tetuán
Meli1ta e Hidros del A,talay6n, a I~
pesetas. ~

Jefatura Aeronáuti-ca, a 30 pesetas.
Escuela de Oobserndore's dcAeros

tación, a cinco ,pesetas,

,1l.ItLACION NUM. 2.
,

Suscripciones ilJ 14s publicaciones ~'.
morfal de Infantlri4, Caballe,.to, ~,..

tl'llerfa e I"gmier~,' J:tOUfl!J a, 1.....
dencl<I e ¡nterotI1Ctón, RetJí.sta de ,.~

nidad, BoleHn de Farmacia y Revi1f4
de Aeronáutica.

Cuerpos !v Centr:'os

Tres Ins-pecciones generales del
Ejército, ocho Cuarte:es Generales
de las ocho divisiones orgánicas, un
Cuartel General de la división de Ca
ballería, a una suscri¡)c;ón J)0r caia
una de las publicac:ones de ~eiercn,'a.

18 Ctlarteles Genera:es de 1:'.s lB
brigadas de Infap.lería, tre;; Cuarteo
les Generales de las tres brigadas d'
Caballería, ocho Cuarte:e, Gu: erú,
de las ocho brigadas de Artillería una
suscripción a las publicaeione; s:
guientes: ~rem0'r1ales de Inial1te~i"

Ca?allería, Art:11ería e Ingenieros. Ba
letm de Intendencia e 1ntervenc:.in
y Revista de Aeronáutic:i.

Comandancias militares Ge ~rah5n

y Las Palmas y Bases ~a\'a:es de Fe
rrol, Cádiz y Cartagena, Comanda::
cías militares de Ba:eares y C3p.:lr;2i.
Cuarteles Generales de las Fu"rz·'
~rilitare3 y de las dos C¡rC:l!lsc;i;c'~:
nes de Marruecos, una su;,crip,ión a
cada una de ;as pubJ'cado:1c;; citaea',
•• 41 regimientos de Infantería (39 de
linea y dos de Carros), 20 batallones
de Infantería (ocho de mo:llail~.• ocl".
de Cazadores, tres de Ametralladora;
y un ciclista), a tres 1Ifemo:ia:es de
In.fanteria y una de las restantes ¡¡u
bllcaciones.

Inspecciones de II1g-en:.'ros. Sani·
dad e Intervenci6n, bif>¡:nt~ca del Y'·
nisterio de la Guerra y bihlioteca del
F:~tado Mayor Cen\ral, ulla s,u,crip
C~OIl por cada una de las publica
cIOnes.

16 Centros de Movi::z;¡c'(m y Re'
serva, una suscripción a e:tda llna dI
las publicaciones citarlas (excepto la
Revista de Sanidad y el Boletín de
Farmacia),

':=ínco Gr~os de Regulares, c:nco
un1(lades de Intervenciones Mi;itares
y Tropas Jalifianas, a tres 1fcmoria'
les de Infantería, Caballería y una
snscripción a cada una dI: las restan
tes (excepto el Boletín de Farmac:a
y Revista de San:dad),

Tercio, tres Memoriales de Infan'
tería, Cwallería y ulla de cada una
de las restantes puhlicaciones.

'A'ca<iemia de Infantería, Caballer!a
e J.ntendencia, seis Memoriales de In
fantería y CaJ>allería y Boletín de
Intenldencia e Intervención y dos de
las restantes.

Secdón de Infanterla, Escuela Cen°
tral de Tiro, tres suscr~pciones alW'
morial de Infantería, dos al de Caba'
lIería y una de las restan tes.

Escuela de Gimnasía, tres suscriP
ciones al Memorial de Infantería y
una de ca'<ia una de las restantes. ,

¡Museo de Inbnterla, Museo Y bl'
blioteca de Caballería, Museo de Al'
tmería, Museo de In'genieros y Esc~e'
la Superior de Guerra, una suscrlP'
ción a -cada una de las ,publicaciopCi

citadas, ' .
60 Cajas de recluta. una suscrí4"

ción al M'emorial de Infanterla. "',
10 regimientos de Ca!Jallerla, ¡;,o'



cuela de Eq,uitaci6n Miptar, a tres
Memoriales de Caball.ena y un~ a
cada una de las sigulentes publIca-
ciones. ,

Dos DopÉ/sitos de Recria y Doma,
un Establecimiento de Cría Caballar,
Remonta y Compra. del Protectora
do de Marruecos, un Depósito de Re
monta y Compra y sus tres destaca
mentos, una suscriopción al Memorial
de Caballería.

Gruoo de Auto-ametralladoras-ea
ñón t~es ~lemoriales de Caballería y
uno' de Infantería, Artillería e Inge
nieros v Revista de Aeronáutica.

Escuadrón de Escolta Presidencial,
dos ~lemoriales de Caballería y uno
de Iniantería, Artillería e Ingenieros.

16 ,reg¡mien tos de Artillería ¡igera,
dos regimientos de Artillería de mcm
taña, un regimiento de Artillería a
caballo, cuatro reg:mientos de Arti
llería a pie, a tres Memoriales de Ar
tilleda y una a cada una de las si
:guientes publicaciones.

Dos Grupos mixtos de defe,nsa con
tra aeronaves, un Grupo de Informa
ción núm. 1 de Artillería y dos Gru
pos de Información ,de Art:llería, a
tres ~femoriales de Artillería y una
de las restantes (excepto Boletín de
Farmacia).

Cuatro regimientos de ArtillerÍoa de
costa, tres Grupos mixtos de Artille
ría, a tres Memoriales de Artillería
y uno de los s:guientes Memoriales
de Infantería, Ca·ballería e Ingenie
ros v Revista de Aeronáutica.

Dós columnas móviles de Artillería
y una para la <livisión de Caballería,
~ una 5uscrj,pción al Memorial de Ar
t:llería.

Cuatro Parques de Cuenpo de Ejér
cito, a tres Memoriales de Artillería.

Cuatro Parques divisionarios, a dos
Memoriales de Artillería.

Comandancia de Artillería de Me
1:1la y Comandancia de Artillería de
Ceuta, a dos Memoriales de Artillería
y una de las restantes publicaciones.

Academia de Artillería e Ingenie
ros, a seis Miemoriales de Artillería
e Ingenieros, tres de Infalltería y Ca
ballería y dos de los restantes.

Escuela Central ·de Tiro, Artillería
de call1lpaña y costa, a tres Memoria
les de Artillería y una de las restantes.

Escuela de Automovilismo del Eúér
cito, a tres Memoriales de Artillería.
e Ingenieros y uno de los Memoria
les de Infantería y Caballería.

Un regimiento de Zapadores y ocho
batallones de ZalJadores, a. tres Me
moriales de Ingenieros y uno de los
restantes.

Un Grupó de ZalPadores para la. di
visión de Caballería, a tres Memoria
les de Ingenieros y uno ,de calda uno
de Infanterla, Caballería y Artillería.

Un r~gimientQ de Transmisiones,
a tres Memoriales de Inlrenieros y uno
de todas las demás publicaciones.

Un regimiento de Aerostación, a
dos Memoriales de Ing~nieros y uno
de todas las demás 'Publicadones.

Una E/scuda de Observadores de
Aerostación, una sus'Cri.pción a las Re
vistas siguientes: Memoriales de In
faMe'rla, Ca1)a'llerla, Artillerla e In
genieros y Revista de Aeron~utica.

'un regImiento, de Ferrocarriles y
un batallón de Pontoneros, a tres
M.emoriales de Ingenieros y uno de
los siguientes: Memoriales de Infan
tería, Ca,ballería y Artilleria.

Un batallón de Ingenieros' de Me
lilla y otro de Ceuta, a tres Memo~
riales de Ingenieros y uno de todas
las restan tes publicaciones.

Laboratorio del Ejército, una s.us
c6¡x:ión a cada una de las ~ublica

ciones.
Banco de Pruebas, una suscripclon

por cada una de las Revistas siguien
tes: Memoriales de Infantería, Ca
ballería, Artillería e Ingenieros.

Fábrica de Artillería de Sevilla,
Nacional de Armas de Tole!do, Pi
rotecnia Militar de Sevilla, de Pólvo
ras de Murcia, de Po:voras de Gra
nada, de Armas de Oviedo, de Caño
nes de Trubia y Taller de Precisión,
una suscripción a ca'da tma, de las
publicac:ones.

Grupo 'lie Alumbrado e Huminación
y cuatro Grupos mixtos de Ingenie
ros de Baleares y Canarias, a tres
~{emoriales de Ingenieros y uno de
los Memoriales de Infantería, Caba
llería, Artillería y Revista de Aero
náuti1::a.

Ocho Comandandas de Obras y
Fortificaciones, Agrupadón de Ra
diotelegrafía y Automovilismo de
Africa y Parque Central de Auto
movlismo de Ingenieros, a tres Me
moriales de Ingenieros., uno de los
Memoriales de Infanterla, Caballería
y Artillería.

Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos <le Ingenieros, a cuatro
Memoriales de Ingenieros y dos de
caJaa una de las restantes publica
ci()t1es.

Maestranza y Parque de Ingenie
ros, a dos Memoriales de Ingenieros
y uno de los siguientes: Memoriales
de Infantería, Caballería y Artillería.

Dos Comandancia,s de Ingenieros
de Baleares y Canarias, a tres Memo
riales de In~nieros y uno de los Me
moriales de Infantería, Caballería y
Artillería y Revista de Aeronáutica.

Comandancia exenta de Ingenieros
de Aeronáutica, a tres Memoriales de
Ingenieros y uno de los Memoriales
de Infantería, Ca·ballería, Artillería
y Revista de Aeronáutica.

Cuatro Comandancias de Intenden
cia, a tres suscripciones al Boletín de
Intendenda y una de las ,restantes
pUblicaciones.

Dos comlpaftías de Baleares y Ca
narias, a. tres suscripciones al Bole
tín de Intendencia y una de las si
guientes: Memoriales de Infantería,
C3Ibállería, Artillerla e Ingenieros.

Comandancia. de Intendencia de la
Circunscripción Oriental Melilla-Rif,
a tres, suscrilpciones al' Boletín de ln
tendencia y una de las restantes !pU
Micaciones.

Comandanda d·e Intendencia. de la
Circunscripción Occidental, Ceuta' y
Lara·che y Estlliblecimient.o Central de
Intendencia, a tres suscrilpciones al
Boletín de Intendencia e Interven
ción y una de la! restantes publica
ciones.

Ocho Parques de lntéhdencla, QOS 

Parques de Intendencia de Baleares
y Canarias y tres Parques de Inten
dencia 'de la~ Bases Navaies, a tres
sus'cripc:ones al Boletin de Intenden
cia e Intervención.

Tres Parques de Intendcncia de
Meiilla, Ceuta y Lara~he, a dos sus
cripc:ones al Boletín de Intendencia.
e Intervención.

Dos Comandancias de Sanidad Mi
Etar, una Comandancia de Sanidad
Militar Circunscripción Oriental y
otra Comandancia de Sanidad Militar
Circunscripción Occidental, a tres
suscripciones a la Revista de Sanidad
y una de las restantes.

Compañía de Sanid31d U:litar de
Bajeafes y otra de Can¡¡.rias, a una
suscri¡x::ón a la Rev:sta de Sanidad
y otra al Bo;etín de Farmacia.

Hospitales: Carabanchel, Urgencia.
C\1adrid); Sev:lla, Valencia, Barcelo
na, Zaragoza, Burgos, Valladolid, Co
ruña, Alteiilla, Ceuta, CiemJPOzuelos,
Badajoz, Alcalá, Algeciras, Granada,
Mála.ga, Córd()ba, Cád:z, Alicante,
Gerona, Tarragona, Pamplona, Gua
dalajara, Vitoria, San Sebastián, Lo
groño, Santander, Bilbao, Zamora, Se
govia, Salamanca, Palencia, Vigo,
Oviédo, Palma de Mallorca, Mahón,
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas,
Rif, Tetuán, Larache Huesca, a. una
suscripción al Boletín de Farmacia
y Revista de Sanidad.

Parque de Sanidad 11ilitar, a tres
suscripciones a la Revista de Sanidad
y una a cada una de las restantes ,pu
blicaciones.

Parque de Desinfección, a tres sus
cr~pciolles a la Revista de Sanidad y
una al Boletín de Farmacia.

Academia de Sanidad Militar, a.
tres suscripciones a la Revista de Sa
nidad y dos a las restantes publica
ciones.

Ocho Farmacias de división, a una.
suscripci6n a la Revista de Sanidad
y otra al Boletín de Farmacia.

Farmacias: De la división de Caba
llería, del Hospital de Carabanc1}el
del HOSlPital de Alcalá de Henares'
del HOSlpital de la Plaza de Toledo;
del Hospital de Sevilla; del Hospital
de Granada, del HOSlpital de Mála
ga, del Hospital de Cádiz, del Hospi
tal de Valencia, del de Barcelona, del
Hos/pital de Gerona, del Hospital de
Zaragoza, del 'Hospital de Burgos, del
Hos'pital de Vitoria, del Hospital de
Pam(plona, del Hospital de San Se
bastián, del HOSIPital de Logroño, de
la. clínica de Bitbao, del Hospital de
Valladoli~, del Hos-pítal de Segovia,
del lIoSIPltal de Coruña, del HOSlPital
de Vigo, de la clínica de Oviedo, de
la Fábrica de Trubia, ,del Hospital de
Pa1ma de Mallorca,' del Hospital de
Maih6n, del Hospitd de Tenerife
d,el Hospital ~e Las' Palmas, Dep6:
SIto de MedIcamentos de M·elilla,
ídem de Ceuta, ídem de Laraehe,
Farmada -del Bu~n Acuerdo, de Me
lilla; Grupos Hos/pitales lie Melitla,
fa~macia del Hospital de Villa San
JurJo, del Hospital de Targui!t, Far
macia del' GrUlpo de Hos.pitales· de
Ceuta, Farmacia del HoS¡pital de Te-



tuán, Farmacia 4el H08IPital de La·
rache, Farmacia del Hospital de Al-"
eazarquivir, Eufermeria de Xauen, a
una suscri-pció. al Boledn de Farm"
cia y otnl a la ReTista de Sanidad.

Servicio de ATiación, Jefatura y
Servicios de Instrucción, a seis sus
cripciones a 'la ReTista de Aeron.áu
tica y dos a lal restantes pub1:ca
ciones.

Escuela de Obsenadores, Escuela
de Tiro y Bombardeo, Escuela de Pi
lotaje, Serviciol de Materia.l, ~cuela
de Mecánicos, a tres sUSCripCIOnes a
la Revista de Aeronáutica Y una a
cada una de la. restantes pubEca-

• ciones.
Escuadras .úmeros 1, 2 Y 3, •

tres sus,cripcionel a la Revista de. Ae
ronáutica y una de los Memorlales
de Infantería, Caballería, Artillería e
Ingenieros.

Grupo Hidros de Atalayón, a dos
suscripciones a la Revista d~ Aero
náutOea y una de los MemOriales de
Infantería, Caballería, Artillería e In
genieros.

Fuerzas Aéreas de Africa, Tetuán
y Fuerzas Aérea. de Melilla, a dos
suscripciones a la Revísta de Aero
náqtica y una de cada una de Iu ,res
tantes publicaciones.

Compañía Discj,pEnaria y Cuerpo
de Inválidos, a una suscripción a cada
una de las ¡publicaciones.

Madrid, 2; .e abril de J932.
Azafia.

4 OC Ulll7Q 1&C &wI-

Estado Mayor Central
, _.

RESIDENCIA ])fE FUERZAS"
,

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
Q bien resoher. que 106·batallones
de Cazadores de Africa núms. l. 2,
5 Y 6, constituyan la agrupación de
la Circunscri.pción occidenta-l, cuya
Plana 'Mayor residirá en Larache,
afecta administrativamente al bata
llón núm. 2, continuando 6U música
~n Tetuán, agregada 'Pua efelCtO'l
administrativos, al bat'allón núm. 6,
'Y que los ,batallones nÚIns. 3. 4, 7
Y 8, foo:men la agrupación de la Cir
cuscripción oriental; cuya Plana Ma
'yOO: quedará afecta \administrativa
mente ,al batallón núm. 3, continuan
do d-estacado en Ceuta el batallón
núm. 8.

L3.5 Secciones ciclistas de Tetuán
(Cuartel general), Larache, Meli1la
Ceuta y Rif se agregarán admini6
trativamente a los batallones n.úme
ros 6, 2, 3, 8 Y 4. respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient!>. Madrid.
28 de abril de 1932.

Señor.••

SUCESION DE MANDOS

Circular. Excmo. Sr.: Como acla
ración a la orden circular de 25 de
marzo último (D. O. núm. '1), he

D. v. aua. ."4-

tenido a 1Mnt NIIQlnr que c:uaJlldo
por ~ia o eufermecbd del Ce
DUal de UlNI. diTisióJl orgánica, le
lNOeda en el mando, el de brigada
mú antiguo de la misma, se Bar'
éste ,tambi6n cargo de la iospecciÓD
edministrativa de' los ClJerp08 y'or
ganifimOO9 dependiente. de aqúel1a por
razón de" r-esidencia, Sa.1TO en los ca
sos en que formando parte de estas
fuerzas, exista alguna Plana Mayor de
brigada regentada por un General
de mayor antigüedad, quien asumi
rá, entonces, la citada ill6pección en
10 que a estas fuerzas afectas atañe;
en la intelJgencia de que, cUQlesquie
ra que fueram las ciscunstancias de
&uce6i6n en las funciones de mando
o inspeción, su desempeño acciden
tal no dará nunca motivo para el
traslado de residencia, encargándose
del de!ipae!J.o de asuntos, si el que
las ejerce no radica donde el cuar
tel general divisionario, el General
o Jefe más caracterizado con desti
no en la divisi6n y resida en dicho
punto.

Lo comunico a V. R. para SU co
nocimiento y cumplimiento Madrid,
~6 de abril de 1932.

Señor..•

IlADlUD.-Ix....u y TALUaa DA JI..
__lO Da loA Ovuu


